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LEY PROVINCIAL Nº 780

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 12 de Marzo de
2009.-
Promulgada de Hecho el día 19 de
Mayo de 2009.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1º- Sustitúyese el
punto 4 del inciso b) del artículo
2° de la Ley provincial 726, por el
siguiente texto:
«Articulo 2°, inciso b), punto 4.-
de veinte (20) años para los ve-
hículos de carga, que cuenten con
radicación efectiva de tres (3)
años como mínimo en la jurisdic-
ción de la Provincia.».
ARTICULO 2º- Facúltase a la
autoridad de aplicación de la
Ley de Tránsito y Seguridad Vial

Provincial a adherir de manera ex-
presa a los decretos interpreta-
tivos o reglamentarios y resolu-
ciones que emanen de la autori-
dad de aplicación de la Ley na-
cional 24.449. Toda adhesión que
el órgano provincial disponga, en
el marco de la facultad conferida
por la presente, deberá ser si-
multáneamente comunicada a la
Legislatura a los fines de su con-
tralor.
ARTICULO 3º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 12 DE MARZO
DE 2009.

FERNANDEZ

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 12 de Marzo de
2009.-
Promulgada de Hecho el día 19 de
Mayo de 2009.-

REGISTRADA BAJO EL Nº 780
Ushuaia, 19 de Mayo de 2009.-

RIOS
Daniel R. LEPEZ MACIAS

LEY PROVINCIAL Nº 781

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 16 de Abril de 2009.-
Promulgada de Hecho el día 19 de
Mayo de 2009.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1º- Adhiere la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
en todos sus términos, a la Ley
nacional 26.413, sancionada el
día 10 de septiembre de 2008,
referente al Registro del Estado
Civil y Capacidad de las Perso-

nas.
ARTICULO 2º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 16 DE ABRIL DE
2009.

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 16 de Abril de 2009.-
Promulgada de Hecho el día 19 de
Mayo de 2009.-
REGISTRADA BAJO EL Nº 781
Ushuaia, 19 de Mayo de 2009.-

RIOS
Daniel R. LEPEZ MACIAS

LEY PROVINCIAL Nº 782

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 16 de Abril de 2009.-
Promulgada de Hecho el día 19 de
Mayo de 2009.-
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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1º- La Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur adhiere a la Ley
nacional 26.363, de Creación de la
Agencia Nacional de Seguridad Vial,
conforme la invitación establecida
en el artículo 38 de la misma.
ARTICULO 2º- Modifíquese el ar-
tículo 29 de la Ley provincial 376,
por el siguiente texto:
«Artículo 2º- Es autoridad compe-
tente para entender en la aplica-
ción de la Ley adherida:
a) El Organo de Transporte de la
Provincia en todo lo atinente a la
planificación y regulación de la ac-
tividad pública y privada de trans-
porte de mercaderías y personas
en el ámbito de jurisdicción pro-
vincial;
b) las municipalidades o comunas
en las rutas o calles que se encuen-
tren dentro de los respectivos eji-
dos municipales o comunales;
c) la Dirección Provincial de Viali-
dad, en lo que establece la propia
Ley de creación de la misma;
d) la Policía Provincial en todas las
rutas provinciales -excepto las ru-
tas o calles nacionales- y/o calles
que se encuentren dentro de los
respectivos ejidos municipales o
comunales;
e) la Gendarmería Nacional Argen-
tina en todas las rutas nacionales y
otros espacios del dominio públi-
co nacional o sometidos a su juris-
dicción.».
ARTICULO 3º- Serán Autoridades
de Aplicación de la presente ley
las designadas por el artículo 2º de
la Ley provincial 376, con sus mo-
dificaciones y disposiciones regla-
mentarias y complementarias.
ARTICULO 4º- Créase el Consejo
Provincial de Seguridad Vial en el
ámbito del Ministerio de Gobier-
no, Coordinación General y Justi-
cia; que será presidido por el Mi-
nistro de Gobierno, Coordinación
General y Justicia, y serán inte-
grantes del mismo un (1) legislador
provincial designado por la Legis-
latura Provincial y los titulares de
los siguientes Organismos y Re-
particiones: Consejo Provincial de
Educación, Gendarmería Nacional,
Policía de la Provincia, Vialidad Na-
cional, Vialidad Provincial, Organo

de Tránsito y Transporte y los in-
tendentes de cada Municipio y
Comuna de la Provincia.
Las funciones del Consejo serán las
establecidas en los artículos 7º y
91, incisos 3), 4), 5), 6) y 7) inclu-
sive, de la Ley nacional 24.449, más
aquellas que atendiendo al espíritu
de la ley se determine en el regla-
mento interno que dicho Consejo
dictará para su funcionamiento.
ARTICULO 5º- Autorízase al Po-
der Ejecutivo Provincial a firmar
los convenios de aplicación, en el
marco del artículo 20 de la ley na-
cional 26.363, como así también
aquellos que surjan desde el Con-
sejo Provincial de Seguridad Vial.
ARTICULO 6º- Invítase a los mu-
nicipios y comuna de la Provincia
a adherir a la presente norma.
ARTICULO 7º- El Poder Ejecuti-
vo Provincial procederá a su regla-
mentación dentro de los ciento
veinte (120) días posteriores a la
promulgación de la presente ley.
ARTICULO 8º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 16 DE ABRIL DE
2009.

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 16 de Abril de 2009.-
Promulgada de Hecho el día 19 de
Mayo de 2009.-
REGISTRADA BAJO EL Nº 782
Ushuaia, 19 de Mayo de 2009.-

RIOS
Daniel R. LEPEZ MACIAS

DECRETO Nº 861 20-05-09

ARTÍCULO 1º- Desígnese Subse-
cretario de Asuntos Penitenciarios
y Patronato de Liberados, depen-
diente del Ministerio de Gobierno,
Coordinación General y Justicia al
señor Hugo Ernesto ZORAIDE,
D.N.I. Nº 16.078.081 a partir del
día de la fecha.
ARTÍCULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 862 20-05-09

VISTO el Expediente N° 12512-
EC-08 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
convenio suscripto entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Roberto Crocianelli en
su calidad de Ministro de Econo-
mía y el Sr. Ramiro Sandoval en su
calidad de Presidente del Banco
Provincia de Tierra del Fuego, so-
bre líneas de crédito para la reacti-
vación del emprendimiento y cre-
cimiento económico, líneas Crece
Familia y Crece P.y.M.E.
Que dicho Convenio ha sido regis-
trado bajo el número 13739, resul-
tando procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1º- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Convenio sus-
cripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Sr. Roberto Crocianelli en su cali-
dad de Ministro de Economía y el
Sr. Ramiro Sandoval en su calidad
de Presidente del Banco Provincia
de Tierra del Fuego, sobre líneas
de crédito para la reactivación del
emprendimiento y crecimiento
económico, líneas Crece Familia y
Crece P.yM.E. registrado bajo el
número 13739 el que forma parte
integrante del presente, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2º- De forma.

RIOS
Roberto L. CROCIANELLI

DECRETO Nº 863 20-05-09

VISTO el Expediente Nº 733/MO/
09 del Registro de esta Goberna-
ción, y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo tramita la ejecu-
ción de la Obra: «COMISARIA
RIO PIPO - USHUAIA», Licita-
ción Pública Nº 04/09.
Que según las cláusulas especia-
les obrante en el Pliego de Licita-
ción, los trabajos consisten en la
construcción de un nuevo edifi-
cio Policial en la ciudad de Ushu-
aia, en un todo de acuerdo a las
cláusulas y especificaciones con-
tenidas en el presente pliego y
demás documentación contrac-
tual.
Que a fs. 184, obra Resolución
M.O. y S.P. Nº 105/09 de fecha
06/03/09, mediante la cual se apro-
bó la documentación, se autorizó
el gasto y el llamado a Licitación
Pública Nº 04/09, con un presu-
puesto oficial de PESOS UN MI-
LLON CUATROCIENTOS SE-
SENTA MIL QUINIENTOS ($
1.460.500,00) y un plazo de eje-
cución de DOSCIENTOS CUA-
RENTA (240) días corridos.
Que a fs. 197 obra el Acta de Aper-
tura de Ofertas de fecha 19/03/09,
de la cual se desprende que se pre-
sentaron DOS (2) oferentes.
Que de fs. 908 a fs 912 obra Infor-
me Nº 106/09 de fecha 14/04/09 de
la Comisión de Preadjudicación del
M.O.Y S.P. por la cual considera
que la oferta presentada por la Em-
presa ARQUEROS FRANCISCO
JAVIER & ASOCIADOS, por la
suma de PESOS UN MILLON
CUATROCIENTOS CINCUEN-
TA Y UN MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y UNO CON SESEN-
TA Y OCHO CENTAVOS ($
1.451.791,68), con un Anticipo Fi-
nanciero del QUINCE POR CIEN-
TO (15%) resulta la más conve-
niente a los intereses de la Provin-
cia.
Que ha tomado intervención a fs.
913, el Sr. Ministro de Obras y
Servicios Públicos.
Que a fs. 73 obra partida presu-
puestaria para encarar el gasto de
la presente.
Que la presente tramitación se en-
cuadra en los alcances de la Ley
13.064 de Obras Públicas, Decre-
tos y Resoluciones Reglamenta-
rias, como así también del Juris-
diccional de Contrataciones que
reglamenta el Decreto Provincial Nº
2 162/08 - Anexo II.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial
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Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Aprobar la Con-
tratación de la Obra: «COMISA-
RIA RIO PIPO - USHUAIA», Li-
citación Pública Nº 04/09 por la
suma de PESOS UN MILLÓN
CUATROCIENTOS CINCUEN-
TA Y UN MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y UNO CON SESEN-
TA Y OCHO CENTAVOS ($
1.457.791,68), con un Anticipo Fi-
nanciero del QUINCE POR CIEN-
TO (15%), por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2º- Adjudicar la obra:
COMISARIA RIO PIPO -USHU-
AIA», Licitación Pública Nº 04/09
a la Empresa ARQUEROS FRAN-
CISCO JAVIER & ASOCIADOS,
por la suma de UN MILLON
CUATROCIENTOS CINCUEN-
TA Y UN MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y UNO CON SESEN-
TA Y OCHO CENTAVOS ($
1.451.791,68), con un Anticipo Fi-
nanciero del QUINCE POR CIEN-
TO (15%).
ARTICULO 3º- Aprobar y Auto-
rizar el Pago del Anticipo Finan-
ciero mencionado en el Artículo an-
terior.
ARTICULO 4º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será con cargo a la Unidad de
Gasto Nº 5097 Inciso 042 del pre-
sente ejercicio Económico Finan-
ciero, según comprobante a fs. 73.
ARTICULO 5º- Autorizar al Mi-
nistro de Obras y Servicios Públi-
cos a suscribir el correspondiente
contrato de obra pública de acuer-
do al proyecto adjunto, previo in-
greso de garantía.
ARTICULO 6º- De forma.

RIOS
Daniel R. LEPEZ MACIAS

DECRETO Nº 864 20-05-09

VISTO: el Acta Acuerdo de fomen-
to y fortalecimiento de los princi-
pios emanados de la libertad sindi-
cal celebrado entre el Sr. Ministro
de Trabajo. Dr. Marcelo ECHA-
ZU, en representación del Poder
Ejecutivo Provincial, y el Sr. Jorge
PORTEL en su carácter de Secre-
tario General de la Seccional Tierra
del Fuego de la Central de Trabaja-

dores de la Argentina: y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 bis Constitución
Nacional garantiza «la organización
sindical libre y democrática, reco-
nocida por la simple inscripción en
un registro especial».
Que nuestra Constitución Provin-
cial hace explícito el reconocimien-
to del derecho de todo habitante a
«asociarse libre y democráticamen-
te en defensa de sus intereses eco-
nómicos, sociales y profesionales
en sindicatos.» (art. 16 inc. 10
CPTDF).
Que dicha garantía ha sido plasma-
da en la Constitución de la Organi-
zación Internacional del Trabajo al
establecer en su preámbulo el re-
conocimiento de la libertad sindi-
cal, a la que propicia como una
«condición esencial para el progre-
so constante» (Constitución
O.I.T., Parte XIII del Tratado de
Paz de Versalles, 1919, ratificado
por ley 11.722, reafirmado luego
por la Conferencia General de la
O.I.T. en se Declaración de Fila-
delfia. 1945).
Que asimismo, ha quedado regula-
da en los Convenios 87 (ratificado
por ley 14.932) y 98 (ratificado
por decreto ley 11.594/56), y por
los Tratados Internacionales que
hoy gozan de jerarquía constitu-
cional, según lo dispone el art. 75
inciso 22 de la CN. En este sentido
cabe citar los art. 16 y 30 del Pacto
de San José de Costa Rica; arts. 5
y 8 del Pacto Internacional de De-
rechos Económicos Sociales y Cul-
turales, art. 23 del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Polí-
ticos.
Que por otra parte, la C.S.J.N. se
ha expedido recientemente en los
autos caratulados «Recurso de he-
cho deducido por la actora en la
causa Asociación Trabajadores del
Estado c/Ministerio de Trabajo s/
Ley de Asociaciones Sindicales»,
resaltando la importancia, y des-
entrañando la inteligencia de la ga-
rantía de la libertad sindical.
Que en dicho precedente, entre
otras cuestiones, se ha recorrido la
normativa vigente, resaltando que
«El Convenio Nº 87, según sus
considerandos, se inspira en los
principios y valores de la Consti-
tución de la OIT y de la Declara-
ción de Filadelfia, supra indicados
Con ese sustento, dispone que
todo Miembro de la Organización
para el cual esté en vigor, «se obli-

ga a poner en práctica» determina-
das «disposiciones» (art. 1), entre
las que se destacan, para el presen-
te caso, que «los trabajadores, sin
ninguna distinción y sin autoriza-
ción previa, tienen el derecho de
constituir las organizaciones que
estimen convenientes, así como el
de afiliarse a estas organizaciones,
con la sola condición de observar
los estatutos de las mismas» (art.
2), así como, que las «organizacio-
nes de trabajadores tienen el dere-
cho de redactar sus estatutos y re-
glamentos administrativos, el de
elegir libremente sus representan-
tes, el de organizar su administra-
ción y sus actividades y el de for-
mular su programa de acción» Por
otro lado, así como las «autorida-
des públicas deberán abstenerse de
toda intervención que tienda a li-
mitar este derecho o a entorpecer
su ejercicio legal» (art 32), la «le-
gislación nacional no menoscabará
ni será aplicada de suerte que me-
noscabe las garantías previstas por
el presente Convenio» (art 82)
Todo Miembro, añade, también «se
obliga a adoptar todas las medidas
necesarias y apropiadas para ga-
rantizar a los trabajadores el libre
ejercicio del derecho de sindica-
ción» (art 11) El término «organi-
zación», aclara el art 10, significa
«toda organización de trabajadores
que tenga por objeto fomentar y
defender los intereses de los traba-
jadores».
Que en el ámbito provincial, la
Constitución de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur establece, en su
art. 29, que: «La comunidad se funda
en la solidaridad. Las organizacio-
nes de carácter económico, profe-
sional, gremial, social y cultural,
disponen de todas las facilidades
para su creación y el desenvolvi-
miento de sus actividades. Sus
miembros gozan de amplia liber-
tad de palabra, opinión y crítica, y
del derecho de peticionar a las au-
toridades y de recibir respuesta de
las mismas. Sus estructuras inter-
nas deben ser democráticas y plu-
ralistas, basadas en el cumplimien-
to de la ley y de los deberes que
impone la solidaridad social».
Que dicha norma constitucional
expande, sin distinciones, algunas
de las exteriorizaciones de la ga-
rantía de libertad sindical, en con-
cordancia con las normativas inter-
nacionales ya citadas.
Que en consecuencia, circunscrip-

tos al ámbito de competencia pro-
vincial, ningún obstáculo existe
para propiciar el trato que se soli-
cita en el acuerdo arribado, así como
de incluir, en el ámbito del Minis-
terio de Trabajo, un registro espe-
cial a los efectos de facilitar dicho
accionar.
Que en este sentido, la Ley de Mi-
nisterio (Ley Provincial Nº 752)
determina, entre las funciones del
Ministerio de Trabajo la de «en-
tender en la promoción, regulación
y fiscalización del cumplimiento y
garantía de los derechos fundamen-
tales de los trabajadores, en espe-
cial la libertad sindical, la negocia-
ción colectiva, la igualdad real de
oportunidades, la prevención y erra-
dicación de toda discriminación y
abusos laborales ...(...)... de con-
formidad con el régimen vigente
para nuestro país y las convencio-
nes, recomendaciones y demás
fuentes internacionales de la Orga-
nización Internacional del Trabajo
(OIT)».
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1º- Ratificar en todos
sus términos el Acta Acuerdo, re-
gistrado bajo el Nº 13771 celebra-
do el día ocho (08) de Abril de 2009,
entre la Provincia de Tierra del
Fuego, representado por el Sr. Mi-
nisterio de Trabajo, Dr. Marcelo
ECHAZU, y el Sr. Jorge PORTEL
en su carácter de Secretario Gene-
ral de la Central de Trabajadores
de la Argentina, Seccional Tierra del
Fuego, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- Disponer, en el
ámbito y competencia del Minis-
terio de Trabajo de la Provincia, la
creación de un registro provincial
de asociaciones sindicales en el cual
podrán inscribirse todos los sindi-
catos que así lo deseen, obtenien-
do una inscripción provincial, in-
dependientemente de su presenta-
ción ante el Ministerio de Trabajo
de la Nación.
ARTICULO 3º- Facultar al MI-
NISTERIO DE TRABAJO a dic-
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tar las normas reglamentarias y
complementarias que hagan al fun-
cionamiento e implementación de
lo normado en el presente.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZU

DECRETO Nº 865 21-05-09

VISTO el Expediente Nº 17017-
SH/08 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Loca-
ción de Servicios celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el señor Secretario
de Hidrocarburos, Don Eduardo
Humberto D’ANDREA y la Dra.
María Verónica LUNA, D.N.I. Nº
29.565.060.
Que el mismo fue celebrado con
fecha 19 de mayo de 2009 y se
encuentra registrado bajo el Nº
13767, resultando precedente su
ratificación.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para afrontar el gasto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en sus
nueve (9) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado
bajo el Nº 13767, celebrado con fe-
cha 19 de mayo de 2009 entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el señor Secretario
de Hidrocarburos, Don Eduardo
Humberto D’ANDREA y la Dra.
María Verónica LUNA, D.N.I. Nº
29.565.060, cuya copia autentica-
da forma parte integrante del pre-
sente.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G. 8850, Inciso
349 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.

ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Daniel R. LEPEZ MACIAS

DECRETO Nº 866 21-05-09

VISTO el Expediente Nº 019145-
EM/2005, del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita
la solicitud de declarar Patrimo-
nio Histórico y Arquitectónico
Provincial al Antiguo Destaca-
mento Policial LAGO KAMI, de
la entonces Policía Territorial, que
se encuentra emplazado en la par-
cela Sección T- Macizo 156 A -
Parcela 2 de la localidad de Tol-
huin.
Que el mencionado edificio consti-
tuye un exponente del estilo y téc-
nicas constructivas de la arquitec-
tura fueguina.
Que desde el año 1925 se transfor-
mó en un puesto indiscutido para
la ayuda a todos los que transita-
ban la ruta, en las comunicaciones
terrestres entre las ciudades de Río
Grande y Ushuaia, y para la po-
blación rural que la circundaba.
Que su importancia en la vida pro-
vincial queda manifiestamente ex-
presa en la documentación que se
adjunta.
Que se han realizado las consultas
pertinentes a la Subdirección Pro-
vincial de Catastro, y a la Escriba-
nía General de Gobierno, obrando
informe del Registro de la Propie-
dad Inmueble de la Provincia.
Que por todos los antecedentes
presentados, el Antiguo Destaca-
mento Policial LAGO KAMI que
perteneciera a la entonces Policía
Territorial se encuentra compren-
dido dentro de lo establecido en el
artículo 43º de la Ley Provincial Nº
370.
Que es necesario salvaguardar los
testimonios arquitectónicos, histó-
ricos y culturales que forman par-
te de la historia de nuestra Provin-
cia.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1º- Declarar Patrimo-
nio Histórico Arquitectónico al An-
tiguo Destacamento Policial LAGO
KAMI que se encuentra emplaza-
do en la parcela Sección T - Macizo
156 A - Parcela 2, de la localidad de
Tolhuin, conforme a lo establecido
en el artículo 43º de la Ley Provin-
cial Nº 370; ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- De forma.

RIOS
Darío R. VARGAS

DECRETO Nº 867 21-05-09

ARTICULO 1º- Autorizar y reco-
nocer el traslado en Comisión de
Servicios a la ciudad Autónoma de
Buenos Aires los días 18 y 19 de
Mayo de 2009, al Señor Ministro
de Gobierno, Coordinación Gene-
ral y Justicia, Dr. Guillermo Hora-
cio ARAMBURU, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar el rein-
tegro a través del Fondo Perma-
nente del Ministerio de Gobierno,
Coordinación General y Justicia, a
favor del funcionario mencionado
en el artículo anterior, por la suma
de PESOS UN MIL OCHENTA
Y TRES CON 02/100 ($ 1.083,02)
en concepto de provisión de pasa-
jes por el tramo Río Grande - Bue-
nos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuesta-
ria del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIOS
Daniel R. LEPEZ MACIAS

DECRETO Nº 868 21-05-09

ARTICULO 1º- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios del
señor Secretario de Ingresos Públi-
cos del Ministerio de Economía,
Dr. Cristian Mauricio DURRIEU,
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y a la ciudad de Iguazú (Pro-
vincia de Misiones), a partir del
día 07 de mayo al día 01 de junio
de 2009, por los motivos expues-
tos en los considerandos.

ARTICULO 2º- Autorizar el rein-
tegro al señor Secretario de Ingre-
sos Públicos Dr. Cristian Mauricio
DURRIEU, en concepto de pago
de pasajes por los tramos USH.-
BS. AS., BS. AS.-IGUAZU-BS. AS.
y BS. AS.-USH., de acuerdo a los
ticket electrónicos emitidos por la
firma Aerolíneas Argentinas Nros.
2114246690 y 2114246692.
ARTICULO 3º- Autorizar la liqui-
dación de viáticos correspondien-
tes a favor del citado funcionario.
ARTICULO 4º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 5005,
Incisos 371 y 372 correspondien-
tes al ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 869 21-05-09

ARTÍCULO 1º- Rescindir el Con-
trato de Locación de Servicios re-
gistrado bajo el Nº 13275 y el De-
creto Provincial Nº 1597/08 a par-
tir de la fecha de notificación del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º- Designar en Plan-
ta Permanente en el Ministerio de
Gobierno, Coordinación General y
Justicia - Dirección General de
Asuntos Jurídicos, a la señora Clau-
dia Natalia VASQUEZ, D.N.I. Nº
27.100.041, como agente categoría
21 PAyT., a partir del día siguiente
a su notificación, otorgándosele un
plazo de noventa (90) días para la
presentación de los certificados de
aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial Nº 1871/94, Anexo
I, punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro Na-
cional de Reincidencia.
ARTÍCULO 3º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión Nº 7604, In-
ciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 870 21-05-09

ARTICULO 1º- Reubicar a la agen-
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te Clara Alcira ARCE, legajo Nº
14547289/00, categoría 23 P.A. y
T., en el Ministerio de Salud - Di-
rección Provincial de Asuntos Ju-
rídicos en Salud, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gastos Nº
8100, inciso 1- Gastos en Perso-
nal.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 871 21-05-09

ARTÍCULO 1º- Designar en Planta
Permanente en el Ministerio de Sa-
lud - Hospital Regional Río Grande
dependiente de la Subsecretaría de
Gestión Sanitaria Zona Norte, al
Señor Edmundo Rosendo ISNAR-
DE, D.N.I. Nº 21.935.154, como
agente categoría 15 P.A. y T., a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción,  otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presentación
de los certificados aptitud psicofí-
sica definitivo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Decreto Provincial Nº
1871/94, Anexo I, punto A.2. y de
antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia.
ARTÍCULO 2º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gastos Nº
8109, inciso 1- Gastos en Personal.
ARTICULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 872 21-05-09

ARTICULO 1º- Designar en Planta
Permanente en el Ministerio de Sa-
lud - Hospital Regional Río Gran-
de, a la Sra. Sandra Andrea FRAN-
CISCONI, D.N.I. Nº 18.049.488,
como agente categoría 15 P.A. y T.,
otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación de los
certificados de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Provincial Nº
1871/94, Anexo I, punto A2. y el

certificado de antecedentes penales
extendido por el Registro Nacional
de Reincidencia.
ARTICULO 2º- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Sandra
Andrea FRANCISCONI, D.N.I.
Nº 18.049.488, la presentación de
la renuncia a todos los trabajos que
generan incompatibilidad con la
misma. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3º- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gastos Nº
8109, inciso 1- Gastos en Personal.
ARTICULO 4º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO Nº 873 21-05-09

VISTO el Decreto Provincial Nº
183/08, su modificatorio, Decreto
Provincial 846/08 y su resolución
reglamentaria que regulan la distri-
bución de la publicidad en los Me-
dios de Comunicación Social de la
Provincia.
Lo dispuesto en el decreto 846/08
que describía que el traspaso de un
sistema de contratación de un sis-
tema de publicidad oficial desregu-
lado por completo, a otro que fijó
pautas objetivas para la distribu-
ción de la inversión publicitaria
determinaba un periodo de transi-
ción entre ambas situaciones.

CONSIDERANDO:
Que haber iniciado este proceso de
autorregulación en la contratación
de publicidad oficial con los me-
dios de comunicación ha requerido
de un marco novedoso para la Pro-
vincia y el país.
Que como principio rector el De-
creto mencionado, y sus modifica-
torias, trazaron un horizonte que
entendemos irrenunciable en lo re-
ferente a la transparencia y equi-
dad en el uso de los dineros públi-
cos para estos fines.
Que la Administración central de-
finió así su criterio de distribución
de pauta publicitaria oficial basa-
do fundamentalmente en un con-
junto de características de los me-
dios de comunicación, valorando
diversos aspectos, además de la lle-

gada o el alcance de cada uno, in-
tentando así estimular la plurali-
dad de voces.
Que por otra parte los organismos
descentralizados y entes autárqui-
cos del Estado Provincial deben
tener necesariamente criterios dis-
tintivos de publicidad cuyo fin es
comercializan sus productos o ser-
vicios, o plantear campañas de ins-
talación social de la Institución a
fin de procurar mejorar sus ventas
o recaudación.
Que desde la Secretaría de Comu-
nicación Institucional se han efec-
tuado reuniones con distintos me-
dios de comunicación de la Provin-
cia en las que se han evaluado el
primer año de esta experiencia, y
han sobresalido distintos aportes
de mejora de este procedimiento.
Que es necesario entonces imple-
mentar correcciones para una me-
jor operatividad del procedimien-
to, intentando dotarlo de una ma-
yor celeridad administrativa.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de los dis-
puesto el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Instrúyese a la Se-
cretaria de Comunicación Institucio-
nal para que en plazo no mayor de
30 días a partir de la publicación el
presente se eleve la propuesta de
reformulación del Decreto Provin-
cial Nº 183/08, sus modificatorias y
su reglamentación correspondiente,
atendiendo a los criterios de auto-
rregulación gubernamental, transpa-
rencia, equidad, y acorde a la llega-
da y penetración de los medios de
comunicación social.
ARTICULO 2º- Sustitúyase el ar-
tículo 21 del decreto provincial
1837/08 y su modificatorio, el que
quedará redactado de la siguiente
forma:
Artículo 21: Los organismos des-
centralizados o entes autárquicos
que comercialicen productos o ser-
vicios definidos en el art. 3 inc. C)
quedan exceptuados de la obliga-
toriedad de generar expedientes a
través de la Secretaría de Comuni-
cación Institucional, quedando fa-
cultados, inclusive, para emitir las

órdenes de publicidad correspon-
dientes. Atendiendo lo dispuesto
en el art. 15 del presente, la contra-
tación de pautas publicitarias se-
rán en base a criterios objetivos en
pos de una mejor comercialización
de los productos o servicios ofre-
cidos por dichos organismos».
ARTICULO 3º- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 874 21-05-09

VISTO el Decreto Provincial 737/
09, la Resolución Conjunta Minis-
terio de Economía Nº 224/09, la Re-
solución Secretaria General de Go-
bierno Nº 121/09 y el expediente
Nº 5066-MS/09, del registro de esta
Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo 5º del De-
creto Provincial Nº 737/09 se au-
toriza a las autoridades competen-
tes, toda vez que resulte necesario,
a realizar la liquidación de haberes
con aplicación del listado de las
respectivas novedades que resul-
ten pertinentes y con cuya infor-
mación se cuente, debiendo el Mi-
nisterio de Economía prever y dic-
tar las disposiciones complemen-
tarias que resulten necesarias. La
liquidación de haberes realizada por
la presente quedará sujeta a verifi-
cación y/o ajuste posterior.
Que mediante el citado expediente
se tramita el pago del ajuste en la
liquidación de guardias del perso-
nal del Ministerio de Salud, que
hubiera correspondido abonar en
la liquidación de haberes del mes
de ABRIL de 2009, sujeta a verifi-
cación y/o ajuste posterior.
Que la Secretaría de Informática y
Comunicaciones ha efectuado los
cálculos correspondientes, en base
a las novedades elevadas desde el
Ministerio de Salud.
Que la liquidación de Haberes y
Contribuciones correspondientes
al mes de Abril de 2009, sujeta a
verificación y/o ajustes posterio-
res, autorizada y aprobada median-
te Decreto Provincial Nº 775/09,
no incluyó los conceptos tramita-
dos bajo el presente.
Que la Secretaría de Informática y
Comunicaciones procede a deter-
minar el gasto por los ajustes refe-
ridos.
Que el monto y fechas de pago de
los haberes líquidos estarán sujetos
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al Cronograma de pagos según lo es-
tablezca el Ministerio de Economía.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación, sujeta
a verificación y/o ajuste posterior,
correspondiente a los ajustes en la
liquidación de Guardias del perso-
nal del Ministerio de Salud, perío-
do haberes del mes de ABRIL de
2009, efectuada por la Secretaría
de Informática y Comunicaciones,
por un total de PESOS SETE-
CIENTOS NOVENTA Y SIETE
MIL DOSCIENTOS OCHENTA
Y UNO CON OCHENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 797.281,85).
ARTICULO 2º- AUTORIZAR a
la Tesorería General de la Provincia
a utilizar fondos del Fondo Unifi-
cado de Cuentas Oficiales confor-
me a la reglamentación vigente.
ARTICULO 3º- IMPUTAR las
erogaciones del artículo 1º a las par-
tidas presupuestarias del Ejercicio
correspondiente al año 2009.
ARTICULO 4º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE

CONTRATACIONES Y
ABASTECIMIENTO

RESOL. Nº 1641 14-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gas-
to brindado a las dependencias de
la Policía Provincial detalladas en
el considerando por la Coopera-
tiva, de Servicios Públicos, Asis-
tenciales, Consumo y Vivienda de
Río, Grande Ltda., por la suma
de PESOS TRES MIL OCHO-
CIENTOS SESENTA Y CINCO
CON SETENTA Y TRES CEN-
TAVOS ($ 3.865,73), según de-
talle del Anexo I de la presente
Resolución.
ARTICULO 2º- El presente gasto

fue oportunamente imputado a la
U.G.G. 4916, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1642 14-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto en
concepto de la contratación del ser-
vicio de locación de dos (2) equipos
fotocopiadores, destinados a la Se-
cretaría de Representación Oficial del
Gobierno en la Ciudad de Buenos
Aires, por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS VEINTE ($
420,00), según factura B N° 0001-
00001953, correspondiente al mes
de Junio/08, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS CUATROCIENTOS
VEINTE ($ 420,00), a favor de la
firma QSC FOTOCOPIADORAS
SRL, según factura B N° 0001-
00001953.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria Unidad
de Gestión de Gasto N° 5900 Inci-
so 324, del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1643 14-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
brindado a las dependencias de la
Policía Provincial detalladas en el
considerando por la Cooperativa,
de Servicios Públicos, Asistencia-
les, Consumo y Vivienda de Río
Grande Ltda., por la suma de PE-
SOS CUATRO MIL TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y NUEVE CON
VEINTISIETE CENTAVOS ($
4.399,27), según detalle del Anexo
I de la presente Resolución.
ARTICULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a la
U.G.G. 4916, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1644 14-10-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto del servicio de sanea-
miento ambiental realizado en el
Hospital Regional Ushuaia y Cen-

tros Periféricos de Salud, durante
el mes de Julio de 2008 por la suma
de PESOS DOS MIL SETECIEN-
TOS CUARENTA Y CUATRO ($
2.744,00), en el marco de la Reso-
lución SEC. CONT. y ABAST. Nº
1173/07 y Orden de Compra Nº
02/08.
ARTÍCULO 2º- Pagar el importe
de PESOS DOS MIL SETECIEN-
TOS CUARENTA Y CUATRO ($
2.744,00) a favor de firma PEST
CONTROL de BORGATO HEC-
TOR EUGENIO, según factura
«B» Nº 0002-00000817.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
afectado a la UGG 5303 - Inciso
335, correspondiente ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIVERA

RESOL. Nº 1645 14-10-08

ARTICULO 1º- Rectificar el ter-
cer Considerando el cual quedará
redactado de la siguiente manera:
«Que la presente contratación se
encuentra dentro de lo establecido
por la Ley Territorial de Contabili-
dad Nº 6, Capítulo II, Título III,
Artículo 26°, Inciso 3°, apartado
d), Decretos Provinciales Nº 1289/
02, N° 382/04 y N° 1449/07 Anexo
I» y el Anexo I de la Resolución
Sec. Cont. y Abast. Nº 1007/08,
donde dice Proveedor: Telefónica
Data de Argentina S.A., quedará:
«Proveedor: Camuzzi Gas del Sur
S.A.».
ARTÍCULO 2º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1646 14-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de pago suministro de
servicio de gas brindado a la Subdi-
rección General de Planeamiento
dependiente de la Secretaría de Pro-
moción Económica y Fiscal duran-
te el mes de mayo de 2008, por la
suma de PESOS SEISCIENTOS
OCHENTA Y UNO CON CIN-
CO CENTAVOS ($ 681,05), se-
gún facturas de la firma Camuzzi
Gas del Sur detalladas en el Anexo
I que forma parte integrante de la
presente, por los motivos expues-
tos en los considerando.
ARTICULO 2º- Cancelar el impor-
te de PESOS SEISCIENTOS

OCHENTA Y UNO CON CIN-
CO CENTAVOS ($ 681,05), a fa-
vor de la firma Camuzzi Gas del
Sur.
ARTICULO 3º- El gasto fue opor-
tunamente imputado a la partida
presupuestaria U.G.G. 5010 Inci-
so 313, correspondiente al ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1647 15-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de tareas como médi-
co auditor, en el ámbito de la Se-
cretaria de Representación Oficial
del Gobierno en la Ciudad de Bue-
nos Aires, del Dr. ARANCIVA
Gustavo Adolfo DNI. N°
12.789.923, por la suma total de
PESOS DOS ML SEISCIENTOS
($ 2.600.-) por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS DOS MIL SEISCIEN-
TOS ($ 2.600.-) a favor del Dr.
ARANCIVA Gustavo Adolfo DNI
N° 12.789.923, según recibo «C»
N° 0001-00000156.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectado a la UGG 5300 - Inciso
342, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1648 15-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de tareas como médi-
co auditor, en el ámbito de la Di-
rección de Fiscalización Sanitaria
Río Grande y del Hospital Regio-
nal Río Grande del Dr. ARAUJO
HERNANDEZ Jorge Neri DNI Nº
22.596.148, por la suma total de
PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS ($ 3.500.-) por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS ($ 3.500.-) a favor del Dr.
ARAUJO HERNANDEZ Jorge
Neri DNI Nº 22.596.148, según
factura «B» Nº 0002-00000108.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
afectado a las UGG 5307- Inciso
342, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.



AÑO XVIII    -     Ushuaia, Miércoles 27 de Mayo de 2009    -    Nº 2576 7
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1649 15-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio brindado a las de-
pendencias del Ministerio de De-
sarrollo Social, detalladas en los
considerandos, por la Empresa de
Telefónica de Argentina S.A,, por
la suma total de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA
Y CUATRO CON 20/100 ($
1.494,20), según detalle del Anexo
I, que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
Unidades de Gestión de Gasto co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1650 15-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
OCHOCIENTOS ($ 2.800,00), en
concepto de servicios de Emergen-
cias Médicas destinados a Institu-
ciones dependientes de la Direc-
ción General de Políticas de Infan-
cia, Adolescencia y Familia Ushu-
aia, correspondiente al mes de Abril
de 2008, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS DOS MIL OCHO-
CIENTOS ($ 2.800,00), a favor de
la firma «VITTAL» Emergencias
Médicas S.A, según factura «B»
N° 0001-00089628.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectando a la UGG. 5401, Inciso
342, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1651 15-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio brindado a las de-
pendencias del Ministerio de De-
sarrollo Social, detalladas en los
considerandos, por la Cooperativa
de Servicios Públicos, Asistencia-
les, Consumo y Vivienda, por la
suma total de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA
CON 19/100 ($ 1.890,19), según

detalle del Anexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
Unidades de Gestión de Gasto co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1652 15-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio brindados a las de-
pendencias del Ministerio de De-
sarrollo Social, detalladas en los
considerandos, por la Dirección
Provincial de Obras y Servicios Sa-
nitarios, por la suma total de PE-
SOS TRES MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y OCHO CON 11/100
($ 3.678,11), según detalle del
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
Unidades de Gestión de Gasto co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1653 15-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio brindado a las de-
pendencias del Ministerio de De-
sarrollo Social, detalladas en los
considerandos, por la Cooperativa
de Servicios Públicos, Asistencia-
les, Consumo y Vivienda, por la
suma total de PESOS DOS MIL
SETECIENTOS TREINTA Y
CUATRO CON 54/100 ($
2.734,54), según detalle del Anexo
I, que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
Unidades de Gestión de Gasto co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1654 15-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio brindado a las de-
pendencias del Ministerio de De-
sarrollo Social, detalladas en los
considerandos, por la Cooperativa
de Servicios Públicos, Asistencia-

les, Consumo y Vivienda, por la
suma total de PESOS UN MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y
SEIS CON 74/100 ($ 1.976,74),
según detalle del Anexo I, que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
Unidades de Gestión de Gasto co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1655 15-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos por el Señor PEREZ Gabriel
Ezequiel, D.N.I. Nº 29.213.429, en
el Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, durante el mes de Sep-
tiembre de 2008, por los motivos
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2º- Pagar la suma de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS
($ 2.500,00), según factura C N°
0001-00000004, a favor del Señor
PEREZ Gabriel Ezequiel.
ARTICULO 3º- Imputar a la Uni-
dad de Gestión de Gasto 5101 e
inciso 349 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1656 15-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto en
concepto de servicios prestados por
la Señorita SALINAS CATALAN
Vanesa, D.N.I. N° 32.769.641, en el
Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, durante el mes de Septiembre
de 2008, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2º- Pagar la suma de
PESOS DOS MIL CIENTO
VEINTISEIS CON SESENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 2.126,66),
según factura C Nº 0001-
00000001, a favor de la Señorita
SALINAS CATALAN Vanesa.
ARTICULO 3º- Imputar a la Uni-
dad de Gestión de Gasto 5101 e
inciso 349 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1657 15-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-

tratación con el Diario El Sureño
de Fagón S.R.L., por la suma de
PESOS NUEVE MIL DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y TRES CON
OCHENTA Y OCHO CENTA-
VOS ($ 9.293,88), por espacios pu-
blicitarios en concepto de Publici-
dad Institucional.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a la
Unidad de Gestión 5513-Inciso
360, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1658 15-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación de la firma FM MAS-
TER’S de Francisco Javier Gross,
por la suma de PESOS CINCO
MIL DOSCIENTOS DIECISIE-
TE CON TREINTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 5.217,39), por la
contratación de espacios publici-
tarios en concepto de publicidad
institucional.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a la
Unidad de Gestión 5513 Inciso 360
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1659 15-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación con el Diario del Fin del
Mundo de Ediam S.A., por la suma
de PESOS NUEVE MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y SEIS
CON DIEZ CENTAVOS 4($
9.756,10), por espacios publicita-
rios en concepto de Publicidad Ins-
titucional.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a la
Unidad de Gestión 5513-Inciso
360, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1660 15-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
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tratación con el Diario Provincia
23 de Imagen Provincial S.R.L., por
la suma de PESOS SIETE MIL
TRESCIENTOS VEINTIDOS
CON CUARENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 7.322,45), por es-
pacios publicitarios en concepto de
Publicidad Institucional.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a la
Unidad de Gestión 5513-Inciso
360, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1661 15-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación con el Diario Tiempo
Fueguino de Password S.R.L., por
la suma de PESOS OCHO MIL
CUATROCIENTOS CUAREN-
TA Y OCHO CON NOVENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 8.448,98),
por espacios publicitarios en con-
cepto de Publicidad Institucional.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a la
Unidad de Gestión 5513-Inciso
360, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1662 15-10-08

ARTICULO 1º- Declarar desierto
el renglón Nº 4, y su adquisición
será tramitada por cuerda separa-
da.
ARTICULO 2º- Autorizar la con-
tratación con la firma TEKNOIS-
LA de Grosso Jorge Luis los ren-
glones Nº 1 al 3 del cuadro compa-
rativo, por la suma de PESOS
CUARENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y
UNO CON CINCUENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 44.541,56.-), por
la adquisición de equipos informá-
ticos, destinados a la Secretaría de
Informática y Comunicaciones,
dependiente de la Secretaria Gene-
ral de Gobierno, autorizando la
Secretaria de Contrataciones y
Abastecimiento a emitir la corres-
pondiente Orden de Compra.
ARTICULO 3º- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-

tablecidos en el Acto Administra-
tivo, perfeccionada la operación o
las obligaciones contractuales que
así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria UGG
5506 Inciso 439, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1663 15-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación de la firma Aire Libre S.
R. L. titular de la emisora de radio
FM Aire Libre por la suma de PE-
SOS SEIS MIL CIENTO SESEN-
TA Y UNO CON NOVENTA Y
SIETE CENTAVOS ($ 6.161,97),
por espacios publicitarios en con-
cepto de Publicidad Institucional.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto a
la Unidad de Gestión 5513 - Inciso
360, correspondiente al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1664 15-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
($ 2.000,00), en concepto de ser-
vicios prestados como personal
contratado en la Dirección General
de Políticas de Infanc., Adolescen-
cia y Familia Río Grande, corres-
pondiente al mes de Septiembre de
2008, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a favor del Sr. SEOANE CA-
PEANS Sergio D.N.I Nº
92.211.558, para ser aplicado a la
cancelación de la factura «C» Nº
0001-00000026.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectando a la UGG. 5403, Inciso
349, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1665 15-10-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
OCHOCIENTOS ($ 2.800,00), en
concepto servicios de emergencias
médicas, destinado a Instituciones

dependientes de la Dirección Ge-
neral de Políticas de Infancia, Ado-
lescencia y Familia de la ciudad de
Ushuaia, correspondiente al me§ de
Marzo de 2008.
ARTÍCULO 2º- Pagar el importe
de PESOS DOS MIL OCHO-
CIENTOS ($ 2.800,00), a favor de
la firma «VITTAL» Emergencias
Médicas Fueguinas S.A., según
factura «B» Nº 0001-00088214.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto a
la UGG. 5401, Inciso 342, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1666 15-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación con la firma VIDITEC
S.A., el renglón Nº 1 del cuadro
comparativo, por la suma de PE-
SOS DOCE MIL NOVECIEN-
TOS TREINTA Y OCHO CON
TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($
12.938,36.-), por la adquisición de
una (1) video cámara y accesorios,
destinada a la Secretaría de Comu-
nicación Institucional, dependien-
te de la Secretaría General de Go-
bierno, autorizando a la Secretaria
de Contrataciones y Abastecimien-
to a emitir la correspondiente Or-
den de Compra.
ARTICULO 2º- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en el Acto Administra-
tivo, perfeccionada la operación o
las obligaciones contractuales que
así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria UGG
5513 Inciso 434, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1667 16-10-08

ARTICULO 1º- Derogar la Reso-
lución Nº 1404/08 de la Secretaría
de Contrataciones y Abastecimien-
to, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la con-
tratación del programa Entre No-
sotros que produce SNOW PRO-
DUCCIONES de Carlos Mario Di
Natale, por la suma de PESOS UN
MIL NOVECIENTOS NUEVE
CON NUEVE CENTAVOS ($

1.909,09), por espacios publicita-
rios en concepto de Publicidad Ins-
titucional.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a la
Unidad de Gestión 5513-Inciso
360, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1668 16-10-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos como personal contratado en
la Dirección General de Políticas
de Infancia, Adolescencia y Fami-
lia de la ciudad de Río Grande de-
pendiente del Ministerio de Desa-
rrollo Social, durante el mes de Sep-
tiembre de 2008, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2- Pagar el importe
de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a favor de la señora GÓMEZ Gra-
ciela D.N.I. Nº 16.221.157, según
factura «C» Nº 0001-00000030.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto a
la UGG 5404, Inciso 349 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1669 16-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos durante el mes de septiembre
del corriente año, por el señor Víc-
tor Manuel QUIROGA, D.N.I. N°
23.015.980, en la Secretaría de In-
formática y Comunicaciones, se-
gún contrato de locación de servi-
cios, registrado bajo Nº 13236 y
ratificado mediante Decreto Pro-
vincial Nº 1012/08, por la suma de
PESOS DOS MIL SETECIEN-
TOS ($ 2.700,00), por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2º- Pagar la suma de
PESOS DOS MIL SETECIEN-
TOS ($ 2.700,00) a favor del señor
Víctor Manuel QUIROGA, D.N.I.
N° 23.015.980, de acuerdo a la fac-
tura C N° 0001-00000011, obran-
te a foja 3.
ARTICULO 3º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la U.G.G. 5506.. inci-
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so 349 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 1670 17-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar la Ren-
dición Parcial Nº 5 del «Fondo Per-
manente Compras, Servicios Even-
tuales y Urgencias del Ministerio
de Salud» otorgado mediante Re-
solución Ministerio de Economía
N° 11/08, por la suma de PESOS
DOS MIL TRESCIENTOS SE-
SENTA Y CUATRO CON 06/100
($ 2.364,06), efectuada por las dis-
tintas dependencia del Ministerio
de Salud, según detalle obrante en
el Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2º- Reintegrar a la
Cuenta Corriente Nº 1710508/4,
del «Fondo Permanente Compras,
Servicios Eventuales y Urgencias
del Ministerio de Salud», la suma
de PESOS DOS MIL TRESCIEN-
TOS SESENTA Y CUATRO
CON 06/ 100 ($ 2.364,06), corres-
pondiente a la Rendición Nº 5 apro-
bada en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectando a las partidas detalladas
en el Anexo II, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

HACIENDA

RESOL. Nº 224 02-12-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de tareas como médi-
co auditor, en el ámbito de la Di-
rección de Fiscalización Sanitaria
Ushuaia y del Hospital Regional
Ushuaia, dependiente del Minis-
terio de Salud, del Dr. GOROSI-
TO José Eduardo DNI Nº
11.357.464, por la suma total de
PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS ($ 3.500.-) por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS ($ 3.500.-) a favor del Dr.
GOROSITO José Eduardo DNI Nº
11.357.464, según factura «C» Nº
0001-00000079.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto

afectado a las UGG 5303- Inciso
342, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 225 02-12-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el pago
por la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS OCHENTA ($ 980.-) a
favor del señor GIMENEZ, Maxi-
miliano Alberto, D.N.I. Nº
27.368.541, por servicios presta-
dos en la Subsecretaría de Depor-
tes y Juventud, durante el mes de
septiembre de 2008, según contra-
to registrado bajo el Nº 13263 y
ratificado por Decreto Provincial
Nº 1652/08.
ARTICULO 2º- Pagar la suma de
PESOS NOVECIENTOS OCHEN-
TA ($ 980.-), al señor GIMENEZ,
Maximiliano Alberto de acuerdo a
la factura «C» Nº 0001-00000009
obrante a fs. 4.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto a
la UGG 5402, Inc. 349, del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 226 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
($ 2.000,00), en concepto de servi-
cios prestados por la Sra. Graciela
GOMEZ, D.N.I. Nº 16.221.157,
como personal contratado en la Di-
rección General de Políticas de In-
fancia, Adolescencia y Familia de la
ciudad de Río Grande, correspon-
diente al mes de Octubre de 2008,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00),
a favor de la Sra. Graciela GOMEZ,
D.N.I. Nº 16.221.157, para ser apli-
cado a la cancelación de la factura
«C» Nº 0001-00000031.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectando a la UGG. 5404. Inciso
349, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 227 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto

en concepto de servicios presta-
dos por la señora OYARZO VERA
Patricia del Carmen D.N.I. Nº
28.509.855, como personal contra-
tado en el Centro Infantil Integra-
do Amanda Beban dependiente de
la Dirección de Infancia Ushuaia,
durante el mes de Octubre de 2008,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar a la señora
OYARZO VERA Patricia del Car-
men D.N.I. Nº 28.509.855, la suma
de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS ($ 1.200,00), según factura
«C» Nº 0001-00000023.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto a
la UGG 5403, Inciso 349 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 228 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos por el señor Juan Alberto LES-
COULIE D.N.I Nº 17.399.640,
como personal contratado en la
Dirección General de Políticas de
Infancia, Adolescencia y Familia
dependiente del Ministerio de De-
sarrollo Social, durante el mes de
Octubre de 2008, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar al señor
LESCOULIE Juan Alberto D.N.I.
Nº 17.399.640, la suma de PESOS
CINCO MIL TRESCIENTOS
VEINTE ($ 5.320,00), según fac-
tura «B» Nº 0002-00000071.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto a
la UGG 5400, Inciso 349 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 229 02-12-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el pago
por la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS OCHENTA ($ 980.-) a
favor del señor URREA, Pablo
Daniel, DNI. Nº 24.929.610, por
servicios prestados en la Subsecre-
taria de Deportes y Juventud, du-
rante el mes de octubre de 2008,
según contrato registrado bajo el
Nº 13244 y ratificado por Decreto
Provincial Nº 1352/08.
ARTÍCULO 2º- Pagar la suma de
PESOS NOVECIENTOS OCHEN-

TA ($980.-), al señor URREA, Pa-
blo Daniel de acuerdo a la factura
«C» Nº 0001-00000009 obrante a
fs. 4.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto a
la UGG 5402, Inc. 349, del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 230 02-12-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar la Ren-
dición Parcial Nº 2 del Fondo Per-
manente de Gastos Generales de la
ciudad de Ushuaia, otorgado por
Resolución M.EC. Nº 18/07 y Re-
solución M.EC. Nº 196/07, al Mi-
nisterio de Obras y Servicios Pú-
blicos, por la suma de PESOS DIE-
CIOCHO MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y NUEVE CON
OCHENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 18.979,89), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente y depósito por la
suma de PESOS CUARENTA ($
40,00) efectuado a la Cuenta Uni-
ca del Tesoro Nº 1710587/9.
ARTICULO 2º- Cancelar total-
mente, la suma mencionada en el
articulo precedente de la cuenta Co-
rriente Nº 1710499/9, denominada
«Fondo Permanente de Gastos
Generales».
ARTICULO 3º- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestarias detalladas en el
Anexo II, correspondientes al ejer-
cicio económico y financiero del
año 2007.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 231 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar la Ren-
dición Parcial Nº 15 del Fondo Per-
manente destinado a la adquisición
de víveres y elementos de limpie-
za para las Unidades de Detención
de la ciudad de Ushuaia y Río Gran-
de, por la suma total de PESOS
DIECISIETE MIL TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO CON
34/100 ($ 17.385,34), de acuerdo
al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente; otorgado
mediante Resolución del Ministe-
rio de Economía Nº 1256/07.
ARTICULO 2º- Reintegrar a la
Cuenta Corriente Nº 1-71-0555/8
de la Sucursal Ushuaia del Banco
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de la Provincia de Tierra del Fue-
go, denominada «FONDO PER-
MANENTE DE GASTOS GENE-
RALES, ARTICULO 57º, VIVE-
RES PRIVADOS DE LIBER-
TAD», la suma de PESOS DIECI-
SIETE MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 34/
100 ($ 17.385,34).
ARTICULO 3º- Imputar a las par-
tidas presupuestarias detalladas en
el Anexo II, que forma parte inte-
grante de la presente, correspon-
diente al ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 232 02-12-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente a los días 04 de julio y
05 de julio, 07 de julio y 08 de ju-
lio, del 10 de julio al 12 de julio, y
del 14 de julio al 16 de julio de 2008,
presentada por la firma PASS-
WORD S.R.L., según Orden de
Publicidad Nº 017/08, por un mon-
to total de PESOS OCHO MIL SE-
TECIENTOS VEINTISIETE ($
8.727,00).
ARTÍCULO 2º- Pagar la suma de
PESOS OCHO MIL SETECIEN-
TOS VEINTISIETE ($ 8.727,00),
a favor de la firma PASSWORD
S.R.L., según factura tipo B Nº
0002-00001007.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente con cargo a la Unidad
de Gestión 5513, inciso 360 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 233 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de publicidad corres-
pondiente al período comprendido
entre los días 11 de agosto al 26 de
agosto de 2008, presentada por la
firma LA 97 RADIO FUEGUINA
de Oscar D’AGOSTINO, según
Orden de Publicidad Nº 071/08, por
un monto total de PESOS UN MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO CON OCHENTA Y
SIETE CENTAVOS ($ 1.794,87).
ARTICULO 2º- Pagar la suma de
PESOS UN MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO CON

OCHENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 1.794,87.-) a favor de la
firma LA 97 RADIO FUEGUINA
de Oscar D’AGOSTINO, según
factura tipo B Nº 0001-00000316.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente con cargo a la Unidad
de Gestión 5513, inciso 360 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 234 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
del total facturado en concepto de
adquisición de alimentos para los
comedores escolares y copa de le-
che para los días 26 al 30 de mayo
del corriente año, destinado a los
Comedores Escolares de la ciudad
de Río Grande, en los Niveles Ini-
cial, EGB 1 y 2, especial y adul-
tos, de acuerdo a las facturas deta-
lladas en el Anexo I de la Resolu-
ción SEC. HAC. Nº 1027/08, por
un importe total de PESOS
TREINTA Y TRES MIL CIEN-
TO TRES CON CUARENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 33.103,43),
habiéndose descontado la nota de
crédito citada en Anexo I de la Re-
solución SEC. HAC. Nº 1027/08.
ARTICULO 2º- Cancelar el pago a
cuenta otorgado mediante Resolu-
ción SEC. HAC. Nº 1027/08, por
la suma de PESOS VEINTITRES
MIL CIENTO SETENTA Y DOS
($ 23.172,00.-).
ARTICULO 3º- Pagar a la firma
IMPORTADORA Y EXP. DE LA
PATAGONIA S.A., el importe de
PESOS NUEVE MIL. NOVE-
CIENTOS TREINTA Y UNO
CON CUARENTA Y TRES
CENTAVOS ($ 9.931,43.-), por los
motivos expuestos en los conside-
randos, de acuerdo al detalle de
Anexo I de la Resolución SEC.
HAC. Nº 1027/08.
ARTÍCULO 4º- El gasto ha sido
imputado a la Unidad de Gestión
de Gasto Nº 5007- Inciso 5 1 4 ,
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 5º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 235 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-

dos por la Dra. Adriana Mariela
VISENS, D.N.I. Nº 24.397.768
como personal contratado en la
División Policía Científica Ushu-
aia, correspondiente al mes de Sep-
tiembre de 2008 y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar la suma de
PESOS CINCO MIL ($ 5.000) a
favor de la Dra. Adriana Mariela
VISENS, de acuerdo a la factura «C»
Nº 0001-00000074 obrante a fs. 4.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente en la Unidad de Ges-
tión Gasto 4916, Inciso 349 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 236 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto por la contratación del
servicio de bolsín privado según Or-
den de Compra Nº 791/06, por la
suma de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS SESENTA ($ 1.260,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS SESENTA ($ 1.260,00) a fa-
vor de la firma CORREO SUR
S.R.L., según Factura B Nº 0001
-00001947.
ARTICULO 3º- Registrar el gasto
afectado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.011.118.319 Insumo
73, del ejercicio económico y fi-
nanciero del año 2007.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 237 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto del Servicio de desra-
tización, destinado al Depósito y
Almacenes, dependiente de la Se-
cretaria de Contrataciones y Abas-
tecimiento, por la suma total de
PESOS SEISCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 650,00), correspon-
diente al mes de Agosto/08, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS SEISCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 650,00) a favor de la
firma M.H.D SRL, según factura
B Nº 0001-00000246 y Orden de
Compra Nº 16/08.

ARTICULO 3º- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria Unidad de
Gestión de Gasto N° 5006 Inciso
335, correspondiente al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 238 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de me-
dicamentos destinados a los dete-
nidos de la ciudad de Ushuaia, co-
rrespondiente al mes de Agosto de
2008, según Convenio Nº 12748/
08, ratificado mediante Decreto
Provincial Nº 615/08 celebrado en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur y Farmacia San Martín S.R.L.,
por la suma total de PESOS DOS
MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO CON 30/100
($ 2.755,30).
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS DOS MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA Y CINCO
CON 30/100 ($ 2.755,30), a favor
de la Farmacia San Martín S.R.L.,
en concepto de cancelación de Ti-
quets Facturas B, detalladas en el
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectando la partida presupuesta-
ria: U.G.G. 4919, inciso 252 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 239 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de servicios prestados
por el Señor ALTAMIRANO Mi-
guel Ángel, D.N.I. Nº 28.604.886,
en el Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos, durante el mes de
Octubre de 2008, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Pagar la suma de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS
($ 2.500,00), según factura C N°
0001-00000011, a favor del Señor
ALTAMIRANO Miguel Ángel.
ARTICULO 3º- Imputar a la Uni-
dad de Gestión de Gasto 5101 e
inciso 349 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ
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RESOL. Nº 240 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
por la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS OCHENTA ($ 980.-) a
favor del señor TERRA, Walter
Javier, D.N.I. Nº 25.094.440, por
servicios prestados en la Subsecre-
taría de Deportes y Juventud, du-
rante el mes de octubre de 2008,
según contrato registrado bajo el
Nº 13349 y ratificado por Decreto
Provincial Nº 2013/08.
ARTÍCULO 2º- Pagar la suma de
PESOS NOVECIENTOS OCHEN-
TA ($ 980.-), al señor TERRA,
Walter Javier, de acuerdo a la factu-
ra «C» Nº 0001-00000023 obrante
a fs. 4.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto a
la UGG 5402, Inc. 349, del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 241 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos por el Señor SOLIS SERRU-
DO Walter, D.N.I. Nº 18.816.556,
en el Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos, durante el mes de
Octubre de 2008, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- Pagar la suma de
PESOS UN MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y UNO ($
1.881,00), según factura C N°
0001-00000051, a favor del Señor
SOLIS SERRUDO Walter.
ARTÍCULO 3º- Imputar a la Uni-
dad de Gestión de Gasto 5103 e
inciso 349 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 242 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de la liquidación de
cuarenta y cinco días (45) y medio
(1/2) de viáticos, atento a la Comi-
sión de Servicios realizada a la Co-
muna de Tolhuin, durante el mes
de Junio del corriente año, por los
agentes detallados en el Anexo I,
que forma parte integrante de la
presente, por la suma total de PE-
SOS TRES MIL CIENTO
OCHENTA Y CINCO ($
3.185,00), por los motivos expues-

tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe de
PESOS TRES MIL CIENTO
OCHENTA Y CINCO ($ 3.185,00),
distribuidos a favor de cada uno de
los agentes, de acuerdo al detalle plas-
mado en el Anexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 3º- Registrar el gasto
afectando a la partida presupuesta-
ria de Unidad de Gestión de Gasto
5200- Inciso 3.7.2, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 243 02-12-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación con las firmas TEKNO-
ISLA del señor Jorge Luis GROS-
SO de los renglones 4, 5 y 6, ECO-
PRINT de la señora Romina No-
elia ESCOFET del renglón 7 y
MASTERS INFORMÁTICA
S.R.L. de los renglones 1, 2 y 3 por
la suma de PESOS VEINTIOCHO
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
OCHO CON TREINTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 28.638,35)
para la adquisición de diferentes
equipos informáticos e impresoras
para las distintas dependencias del
Ministerio de Trabajo.
ARTICULO 2º- Cumplidos los
procedimientos establecidos en el
acto administrativo y perfecciona-
da la operación, procédase al pago
de las obligaciones generadas, con
los Fondos de Afectación Especí-
fica provenientes de la cuenta co-
rriente Nº 1-71-0611/7 del Banco
de Tierra del Fuego denominada
«Ministerio de Trabajo».
ARTÍCULO 3º- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuesta-
ria U.G.G. 5702 inciso 479 del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 244 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de alquiler de un in-
mueble en la ciudad de Ushuaia,
destinado a la Secretaria de Con-
trataciones y Abastecimiento, por
la suma total de PESOS VEINTE
MIL OCHOCIENTOS ($
20.800,00), según factura B Nº
0001-00002776, correspondiente
al mes de Julio/08, por los motivos

expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS VEINTE MIL OCHO-
CIENTOS ($ 20.800,00) a favor
de la firma Angel Masciotra e hijos
de Juan Masciotra y Víctor Mas-
ciotra, correspondiente a la factura
B Nº 0001-00002776.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria Unidad
de Gestión de Gasto Nº 5006 Inci-
so 321, del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 245 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar la rendi-
ción parcial Nº 9 del Fondo Perma-
nente Combustibles Jefatura de Po-
licía, por la suma de PESOS VEIN-
TIOCHO MIL DOSCIENTOS
DIECIOCHO CON TREINTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 28.218,35),
de acuerdo al Anexo I, que forma parte
integrante de la presente, y destina-
dos a la adquisición de combustibles
para los vehículos y motores gene-
radores asignados a la Policía Pro-
vincial.
ARTICULO 2º- Reintegrar a la
cuenta corriente Nº 1710675/9,
denominada Fondo Permanente
Combustibles Jefatura de Policía,
la suma de PESOS VEINTIOCHO
MIL DOSCIENTOS DIECIO-
CHO CON TREINTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 28.218,35), que ha
sido rendida mediante la presente.
ARTICULO 3º- Imputar el presen-
te gasto a la U.G.G. 4916 Inciso 256
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 246 02-12-08

ARTICULO 1º- Rectificar el quin-
to considerando de la Resolución
Nº 126/08 de la Subsecretaría de
Hacienda, el que quedará redacta-
do de la siguiente manera: Que la
presente contratación se encuadra
dentro de lo establecido en la Ley
Territorial de Contabilidad Nº 6 -
Capítulo II - Título III - artículo
26° Inciso 2) y Decretos Provin-
ciales Nº 1505/02 artículo 26º - Pun-
to 2-a y Nº 2162/08 Anexo I.
ARTICULO 2º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 247 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de cancelación de Co-
misiones María, por la suma de PE-
SOS CUATRO MIL NUEVE
CON NOVENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 4.009,94), y la re-
tención sufrida por Impuesto al
Valor Agregado, por la suma de
PESOS OCHOCIENTOS CUA-
RENTA Y DOS CON OCHO
CENTAVOS ($ 842,08), ya debi-
tados de la cuenta corriente Nº
2731/81 del Banco Nación Argen-
tina, Sucursal Plaza de Mayo, Ca-
pital Federal, durante el mes de ju-
nio del corriente año, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos, ya fue cancelado mediante
débito en la Cuenta Corriente N°
2731/81 del Banco Nación Argen-
tina, Sucursal Plaza de Mayo, Ca-
pital Federal, durante el mes de ju-
nio del corriente año, por la suma
total de PESOS CUATRO MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA
Y UNO CON DOS CENTAVOS
($ 4.852,02).
ARTICULO 2º- Registrar a la UGG
5004 - Inciso 355, correspondien-
te al ejercicio económico y finan-
ciero del año en curso.
ARTICULO 3º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 248 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de cancelación de Co-
misiones María, por la suma de PE-
SOS TRES MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y DOS CON
VEINTISEIS CENTAVOS (S
3.752,26), y la retención sufrida por
Impuesto al Valor Agregado, por la
suma de PESOS SETECIENTOS
OCHENTA Y SIETE CON NO-
VENTA Y CINCO CENTAVOS ($
787,95), ya debitados de la cuenta
corriente Nº 2731/81 del Banco
Nación Argentina, Sucursal Plaza
de Mayo, Capital Federal, durante
el mes de mayo del corriente año,
por los motivos expuestos en los
considerandos, ya fue cancelado
mediante débito en la Cuenta Co-
rriente Nº 2731/81 del Banco Na-
ción Argentina, Sucursal Plaza de
Mayo, Capital Federal, durante el
mes de mayo del corriente año, por
la suma total de PESOS CUATRO
MIL QUINIENTOS CUAREN-
TA CON VEINTIUN CENTA-
VOS ($ 4.540,21).
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ARTICULO 2º- Registrar a la UGG
5004 - Inciso 355, correspondien-
te al ejercicio económico y finan-
ciero del año en curso.
ARTICULO 3º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 249 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de cancelación de Co-
misiones María, por la suma de PE-
SOS CUATRO MIL CUATRO-
CIENTOS TREINTA Y CUATRO
CON TREINTA CENTAVOS ($
4.434,30), y la retención sufrida por
Impuesto al Valor Agregado, por la
suma de PESOS NOVECIENTOS
VEINTISIETE CON TREINTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 927,39),
ya debitados de la cuenta corriente
Nº 2731/81 del Banco Nación Ar-
gentina, Sucursal Plaza de Mayo,
Capital Federal, durante el mes de
agosto del corriente año, por los
motivos expuestos en los conside-
randos, ya fue cancelado mediante
débito en la Cuenta Corriente Nº
2731/81 del Banco Nación Argen-
tina, Sucursal Plaza de Mayo, Ca-
pital Federal, durante el mes de
agosto del corriente año, por la
suma total de PESOS CINCO MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y
TRES CON CINCUENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($
5.343,54).
ARTICULO 2º- Registrar a la UGG
5004 - Inciso 355, correspondien-
te al ejercicio económico y finan-
ciero del año en curso.
ARTICULO 3º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 250 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de cancelación de Co-
misiones María, por la suma de PE-
SOS TRES MIL CUATROCIEN-
TOS UNO CON ONCE CENTA-
VOS ($ 3.401,11), y la retención
sufrida por Impuesto al Valor Agre-
gado, por la suma de PESOS SE-
TECIENTOS CATORCE CON
VEINTITRES CENTAVOS ($
714,23), ya debitados de la cuenta
corriente Nº 2731/81 del Banco
Nación Argentina, Sucursal Plaza
de Mayo, Capital Federal, durante
el mes de febrero del corriente año,
por los expuestos en los conside-
randos, ya fue cancelado mediante
débito en la Cuenta Corriente Nº

2731/81 del Banco Nación Argen-
tina, Sucursal Plaza de Mayo, Ca-
pital Federal, durante el mes de fe-
brero del corriente año, por la suma
total de PESOS CUATRO MIL
CIENTO QUINCE CON TREIN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($
4.115,34).
ARTICULO 2º- Registrar a la UGG
5004 - Inciso 355, correspondien-
te al ejercicio económico y finan-
ciero del año en curso.
ARTICULO 3º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 251 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos por la señora VALDEZ María
de los Angeles D.N.I. Nº
12.122.039, corno personal contra-
tado en el Centro Infantil Integra-
do Amanda Beban, dependiente de
la Dirección de Infancia Ushuaia
del Ministerio de Desarrollo So-
cial, correspondiente al mes de
Octubre de 2008, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar la suma de
PESOS UN MIL DOSCIENTOS
($ 1.200,00), a favor de la señora
VALDEZ. María de los Angeles
D.N.I. Nº 12.122.039, según fac-
tura «C» Nº 0001-00000024.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto a
la UGG 5404, inciso 349 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 252 02-12-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de alquiler mes de no-
viembre de 2008, del edificio sito
en San Martín 953, el mismo esta
destinado al funcionamiento de las
oficinas dependientes de la Secreta-
ria de Promoción Económica y Fis-
cal, por la suma de PESOS CUA-
TRO MIL NOVECIENTOS SE-
SENTA ($ 4.960,00), según factura
tipo «B» Nº 0001-00000104 y PE-
SOS ONCE MIL CUARENTA ($
11.040,00) según recibo B Nº 0001-
00000248, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º- Pagar el importe
de PESOS CUATRO MIL NOVE-
CIENTOS SESENTA ($ 4.960,00)
a favor de la señora María Cecilia
SALOMON según factura «B» N°

0001-00000104 y la suma de PE-
SOS ONCE MIL CUARENTA
($11.040,00), a favor del señor José
Hernán SALOMON, según recibo
Nº 0001-00000248.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto a
la Unidad de Gestión de Gasto
5013 Inciso 321 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 253 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de
CINCUENTA (50) tener para im-
presora tipo HP Laserjet modelo
Q26112A y VEINTE (20) toner
para fotocopiadora tipo Xerox
modelo 4118, correspondiente al
mes de octubre del corriente año,
según Orden de Compra Nº 72/
2008 y Resolución SEC. CONT. y
ABAST. Nº 1343/08, por la suma
de PESOS VEINTITRÉS MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y
CUATRO ($ 23.234,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS VEINTITRÉS MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y
CUATRO ($ 23.234,00), a favor
de la firma ECO-PRINT de Romi-
na Noelia Escofet, factura B Nº
0001-00005247.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectado a la U.G.G. 5201 - Inciso
255, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 254 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de 4000
tarjetas magnéticas para el sistema
TAF, dependiente del Ministerio de
Gobierno, Coordinación General y
Justicia, por la suma de PESOS
DOS MIL SEISCIENTOS ($
2.600,00), de acuerdo a la factura E
N° 0001-00000180, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS DOS MIL SEISCIEN-
TOS ($ 2.600,00) a favor de la fir-
ma ID CARD S.A, correspondien-
te a la factura E N° 0001-00000180,
con su correspondiente remito.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto a

la partida presupuestaria U.G.G.
4904 Inciso 299, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 255 02-12-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar la rendi-
ción Parcial Nº 2 del Fondo Perma-
nente Emergencias del Ministerio
de Desarrollo Social, habilitado me-
diante Resolución del M.E. Nº 191/
08, por la suma de PESOS DIEZ
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
SIETE CON 49/100 ($ 10.667,49),
de acuerdo al Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º- Reintegrar parcial-
mente la suma mencionada en el
artículo precedente, a la Cuenta
Corriente Nº 1710672/8, denomi-
nada FONDO PERMANENTE
EMERGENCIAS-MDS.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias deta-
lladas en el Anexo II que forma
parte integrante de la presente, co-
rrespondiente al ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 256 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar la Ren-
dición Parcial Nº 23 del «Fondo Per-
manente Compras, Servicios Even-
tuales y Urgencias - Ministerio de
Salud», otorgado mediante Reso-
lución del Ministerio de Economía
Nº 30/07, por la suma de PESOS
VEINTINUEVE MIL SEISCIEN-
TOS TREINTA Y SEIS CON
TREINTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 29.636,34), efectuada por
la Dirección General de Adminis-
tración Financiera dependiente del
Ministerio de Salud, según detalle
obrante en Anexo I que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2º- Cancelar parcial-
mente de la Cuenta Corriente Nº
1710508/4 «Fondo Permanente
Compras, Servicios Eventuales y
Urgencias - Ministerio de Salud»,
la suma correspondiente a la Ren-
dición Parcial Nº 23, aprobada en
el artículo precedente.
ARTICULO 3º- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestarias detalladas en el
Anexo II, que forma parte integran-
te de la presente correspondientes
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al ejercicio económico y financiero
del año 2007.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 257 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio brindado a la de-
pendencia del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos, detallada en
el considerando, por Camuzzi Gas
del Sur S.A., por la suma total de
PESOS QUINIENTOS TREINTA
Y SIETE CON UN CENTAVO ($
537,01), según detalle del Anexo I
de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a la
Unidad de Gestión de Gasto 5103
Inciso 313, correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 258 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio brindado a la de-
pendencia del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos, detallada en
el considerando, por Telefónica
Data Argentina S.A, por la suma
total de PESOS OCHENTA CON
CINCUENTA CENTAVOS ($
80,50), según detalle del Anexo I
de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a la
unidad de gestión de gasto 5103
Inciso 314, correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 259 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio brindado a la de-
pendencia del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos, detallada en
el considerando, por Telefónica
Data Argentina S.A, por la suma
total de PESOS OCHENTA CON
CINCUENTA CENTAVOS ($
80,50), según detalle del Anexo I
de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a la
unidad de gestión de gasto 5 101
Inciso 314, correspondiente al ejer-

cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 260 02-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
gasto en concepto de mantenimien-
to de autoayudas en el Aeropuerto
Internacional Ushuaia «Malvinas
Argentinas» correspondiente al
período 07 de octubre al 06 de no-
viembre de 2008, por la suma total
de PESOS SIETE MIL NOVE-
CIENTOS DOS ($ 7.902,00), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2º- PAGAR el impor-
te de PESOS SIETE MIL NOVE-
CIENTOS DOS ($ 7.902,00) a fa-
vor de RDC COMUNICACIO-
NES SA, según factura tipo B Nº
0001-00000660 obrante a fojas 2.
ARTICULO 3º- IMPUTAR el
gasto afectando UGG 4911 - 311,
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 261 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio brindado a la de-
pendencia del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos, detallada en
el considerando, por Telefónica de
Argentina S.A, por la suma total
de PESOS OCHENTA CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 80,50),
según detalle del Anexo I de la pre-
sente Resolución.
ARTÍCULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a la
unidad de gestión de gasto 5102
Inciso 359, correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 262 02-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
como consecuencia de alojamiento
y racionamiento brindados por la
firma CECRO S.R.L. «Hotel San
Cristóbal Inn» entre los días 7 al
15/09/08 inclusive, a pacientes be-
neficiarios de Acción Social deri-
vados a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, en el marco del Con-

venio registrado bajo el Nº 13335,
ratificado mediante Decreto Pro-
vincial Nº 1834/08, por la suma de
PESOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO ($
1.494.-), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS UN MIL CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO ($ 1.494.-) a favor de la firma
CECRO S.R.L. «Hotel San Cris-
tóbal Inn», según factura Nº 0002-
00012437.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectado a la UGG 5311- Inciso
514, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 263 10-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos durante el mes de noviembre
de 2008 en la Tesorería General de
la Provincia por el Señor Martín
ELICABE, DNI Nº 27.019.879,
por la suma de PESOS CUATRO
MIL ($ 4.000.-), en un todo de
acuerdo al Convenio registrado Nº
12924 y ratificado por Decreto Nº
711/08.
ARTICULO 2º- Pagar la suma de
PESOS CUATRO MIL ($ 4.000)
al Señor Martín ELICABE, DNI
Nº 27.019.879 de acuerdo a la fac-
tura C-0001-00000011.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente, a la Unidad de Gestión
de Gasto 5004, Inciso 349, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 264 10-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de servicios prestados
durante el mes de Noviembre de
2008 en la Tesorería General de la
Provincia por el Señor Cesar AL-
VAREZ, DNI Nº 27.771.556, por
la suma de PESOS CUATRO MIL
($ 4,000.-), en un todo de acuerdo
al Convenio registrado Nº 13311,
ratificado por Decreto Nº 1540/08,
modificado por Convenio Nº 13842.
ARTICULO 2º- Pagar la suma de
PESOS CUATRO MIL ($ 4.000)

al Señor Cesar ALVAREZ, DNI Nº
27.771,566 de acuerdo a la factura
C-0001-00000004.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente, a la Unidad de Gestión
de Gasto 5004, Inciso 349, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 265 10-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos durante el mes de Noviembre
de 2008 en la Tesorería General de
la Provincia por la Señora Stella
Maris Soledad Arjona, DNI Nº
28.008.492, por la suma de PESOS
CUATRO MIL ($ 4,000.-), en un
todo de acuerdo al Convenio regis-
trado Nº 13312, ratificado por De-
creto Nº 1541/08, modificado por
Convenio Nº 13490.
ARTICULO 2º- Pagar la suma de
PESOS CUATRO MIL ($ 4.000)
a la Señora Stella Maris Soledad
Arjona, DNI Nº 28.008.492 de
acuerdo a la factura Nº C-0001-
00000004.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente, a la Unidad de Gestión
de Gasto 5004, Inciso 349, del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 266 10-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos durante el mes de Noviembre
de 2008 en la Auditoría interna de
la Contaduría General de la Pro-
vincia por la C.P. María Verónica
García, DNI Nº 28.652.382, por la
suma de PESOS CUATRO MIL
CINCUENTA ($ 4.050.-), por los
motivos expuestos en el Conside-
rando.
ARTICULO 2º- Pagar la suma de
PESOS CUATRO MIL CIN-
CUENTA ($ 4.050.-) de acuerdo a
la factura Nº B-0001-00000055.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente, a la Unidad de Gestión
de Gasto 5001, Inciso 344 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
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ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 267 10-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar la Rendi-
ción Parcial Nº 7 del «Fondo Per-
manente Compras, Servicios Even-
tuales y Urgencias del Ministerio
de Salud» otorgado mediante Reso-
lución Ministerio de Economía Nº
12/08, por la suma de PESOS
OCHENTA MIL CIENTO ONCE
CON 57/100 ($ 80.111,57), efec-
tuada por las distintas dependencia
del Ministerio de Salud, según de-
talle obrante en el Anexo I que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º- Reintegrar a la
Cuenta Corriente Nº 1710508/4,
del «Fondo Permanente Compras,
Servicios Eventuales y Urgencias
del Ministerio de Salud», la suma
de PESOS OCHENTA MIL
CIENTO ONCE CON 57/100 ($
80.111,57), correspondiente a la
Rendición Nº 7 aprobada en el artí-
culo precedente.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
afectando a las partidas detalladas
en el Anexo II, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 268 10-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de recarga de diez (10)
matafuegos para la Dirección de
Aeronáutica dependiente de la Se-
cretaría General de Gobierno, por
la suma total de PESOS MIL DOS-
CIENTOS NOVENTA ($
1.290,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS MIL DOSCIENTOS
NOVENTA ($ 1.290,00), a favor
de la firma Matafuegos Rosi de Ro-
salinda O. Muñoz Cardenas, de
acuerdo a la factura B Nº
0001-00004339, obrante a foja 47.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la U.G.G. 5507, inci-
sos 251 y 339, del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 269 10-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por la suma total de PESOS CIN-
CO MIL SEISCIENTOS ($
5.600,00), en concepto de servi-
cios de Emergencias Médicas des-
tinados a las Instituciones depen-
dientes de la Dirección General de
Políticas de Infancia, Adolescencia
y Familia Ushuaia, correspondien-
te a los meses de Enero y Febrero
de 2008, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
total de PESOS CINCO MIL SEIS-
CIENTOS ($ 5.600,00), a favor de
la firma «VITTAL» Emergencias
Médicas S.A, según facturas «B»
Nº 0001-00085325 y Nº 0001-
00086767.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectando a la UGG. 5401, Inciso
342, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 270 10-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por la suma total de PESOS CIN-
CUENTA Y SEIS MIL ($
56.000,00) en concepto de alquiler
de un inmueble durante los meses
de Abril/08, Mayo/08, Junio/08 y
Julio/08, destinado al funciona-
miento de la Delegación del Go-
bierno Provincial en la ciudad de
Río Grande, ello de acuerdo a las
consideraciones expuestas.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS CINCUENTA Y SEIS
MIL ($ 56.000,00) de acuerdo a
las facturas detalladas en el Anexo
I de la presente, a favor del Señor
Carlos BALCAZAR - CUIT 20-
11858045-2, por las consideracio-
nes expuestas en el exordio.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto a
la U.G.G. N° 4900 - Inciso 321 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 271 10-12-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos por el Señor SOLIS SERRU-
DO Walter, D.N.I. Nº 18.816.556,
en el Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos, durante el mes de
Noviembre de 2008, por los moti-
vos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º- Pagar la suma de
PESOS UN MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y UNO ($
1.881,00), según factura C Nº
0001-00000052, a favor del Señor
SOLIS SERRUDO Walter.
ARTÍCULO 3º- Imputar a la Uni-
dad de Gestión de Gasto 5103 e
inciso 349 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 272 10-12-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
efectuado como consecuencia del
servicio de internación brindado en
la Clínica del Niño de Quilmes S.A.,
al paciente Lucio Agustín Milla-
banque D.N.I Nº 46.182.833 be-
neficiario de Acción Social, corres-
pondiente a la segunda quincena del
mes de Julio de 2008 en la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el
marco del Convenio registrado bajo
el Nº 12919 y ratificado mediante
Decreto Provincial N° 701/08, por
la suma de PESOS VEINTE MIL
TREINTA Y CUATRO ($
20.034.-), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar a la Clínica
del Niño de Quilmes S.A., la suma
de PESOS VEINTE MIL TREIN-
TA Y CUATRO ($ 20.034.-), se-
gún «B» Nº 0004-00009395.
ARTÍCULO 3º- Imputar el gasto
afectado a la UGG 5311- Inciso 514,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOL. Nº 273 10-12-08

ARTÍCULO 1º- Aprobar los gas-
tos de la Rendición Parcial Nº 5 del
Fondo Permanente denominado:
Ministerio de Educación - Polo
Universitario, otorgado mediante
Resolución del Ministerio de Eco-
nomía Nº 73/08, rectificada por Re-
solución del Ministerio de Econo-
mía Nº 524/08, por la suma total
de PESOS SIETE MIL CIENTO
DOS ($ 7.102,00), de acuerdo al
Anexo I que forma parte integran-
te de la presente, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- Cancelar parcial-
mente la suma mencionada en el
Artículo precedente, de la Cuenta
Corriente Nº 1710558/9, denomi-

nada: «Ministerio de Educación y
Cultura - Polo Universitario».
ARTICULO 3º- Imputar los gas-
tos a las Partidas Presupuestarias
del ejercicio económico financiero
en vigencia, de acuerdo a lo detalla-
do en el Anexo II que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 4º- De forma.

RUIZ

RESOLUCIONES
INSTITUTO PROVINCIAL

DE REGULACION DE
APUESTAS

RESOL. N° 891 22-10-09

ARTICULO 1º- Rectificar el Ar-
tículo 1º de la Resolución I.P.R.A.
Nº 712/08, la cual quedará redacta-
da de la siguiente manera: «AR-
TICULO 1º- Conceder siete (7)
días de Licencia de Invierno 2008,
a la agente Edda ACHIMON, Le-
gajo Nº 04/01, Categoría 21 P.A. y
T., a partir del 03 de noviembre del
corriente, debiendo reintegrarse a
sus tareas habituales el día 10 de
noviembre de 2008...», por la ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, a la Dirección de Admi-
nistración, al Departamento Recur-
sos Humanos, remitir copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

DEL HOYO

RESOL. N° 892 22-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00009327
por un importe de PESOS VEIN-
TITRES MIL CUATROCIEN-
TOS ($ 23.400.-) a la firma IM-
PRESIONARTE de Hernán NA-
VARRO, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria co-
rrespondiente al ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

DEL HOYO

RESOL. N° 893 22-10-08
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ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00001566
por un importe de PESOS UN
MIL DOSCIENTOS ($ 1.200.-),
a la firma «TECNO ACCION
S.A.», por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

DEL HOYO

RESOL. N° 894 22-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00001537
por un importe de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS ($ 1.600.-), a la fir-
ma FM Estación del Siglo del Sr.
Oscar R. IBAÑEZ, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

DEL HOYO

RESOL. N° 895 22-10-08

ARTICULO 1º- Conceder siete (7)
días de Licencia de Invierno corres-
pondiente al año 2008, al Agente
FERRER Germán, Legajo nº 89/01,
categoría 10 P.A. y T., a partir del
día 27/10/2008, debiendo reinte-
grarse a sus tareas habituales el día
03/11/2008.
ARTICULO 2º- Notifíquese al in-
teresado, cumplido archívese.

DEL HOYO

RESOL. N° 896 22-10-08

ARTÍCULO 1º- Conceder siete (7)
días de Licencia de Invierno corres-
pondiente al año 2008, al Agente
RODRIGUEZ Ana, Legajo nº 146/
02, categoría 10 PAyT, a partir del
día 23/10/2008, debiendo reinte-
grarse a sus tareas habituales el día
30/10/2008.
ARTICULO 2°- Notifíquese al in-

teresado, cumplido, archívese.

DEL HOYO

RESOL. Nº 897 23-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
del 100% de los aciertos efectua-
dos en las apuestas del juego Qui-
niela Fueguina a través del Sorteo
Nº 6576 de la Quiniela Nacional,
Nocturna de fecha 22 de octubre
del corriente, por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en
el Artículos 44º del Anexo I del De-
creto Provincial Nº 1836/98.
ARTICULO 2º- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, a la Dirección de
Juegos y a la Dirección de Siste-
mas, a la Dirección Río Grande, dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

DEL HOYO

RESOL. N° 898 23-10-08

ARTICULO 1º- Modificar a par-
tir del día de la fecha, el Presupuesto
Analítico de Ingresos y Erogacio-
nes Ejercicio Reconducido 2007 del
I.P.R.A., de acuerdo a la transfe-
rencia de partidas, que como Anexo
I forma parte integrante de la pre-
sente, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar al Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

DEL HOYO

RESOL. N° 899 23-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS TRES MIL
($ 3.000.-) correspondiente a cam-
paña publicitaria del juego Telebin-
go Fueguino, emitida en 96.3 Aire
Libre F.M, en horario rotativo, por
la firma «Aire Libre S.R.L.», du-
rante el mes de agosto de 2008, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00002504
por un importe de PESOS TRES
MIL ($ 3.000.-) a la firma «Aire
Libre S.R.L.», por las razones ex-

puestas en los considerandos.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria nº 3-36
correspondiente al ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 4º- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

DEL HOYO

RESOL. Nº 900 23-10-08

ARTICULO 1º- Instituir para el
Sorteo Nº 413 del Telebingo Fue-
guino como Premio Acumulado
Línea hasta la bolilla ocho (8) in-
clusive, la suma de PESOS OCHO
MIL ($ 8.000.-), y como Acumu-
lado Bingo para las tres (3) rondas
hasta la bolilla cuarenta y cuatro
(44) inclusive un (1) vehículo mar-
ca HONDA modelo CIVIC por un
valor nominal de PESOS SESEN-
TA Y CINCO MIL NOVECIEN-
TOS TREINTA Y SEIS ($ 65.936)
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Establecer que de
salir el Premio Acumulado Bingo,
el o los ganadores se harán acree-
dores al dinero en efectivo estable-
cido como premio bingo de la co-
rrespondiente ronda.
ARTICULO 3º- Establecer que el
acumulado de Línea y Bingo estará
en juego una vez por jornada.
ARTICULO 4º- Garantizar en
efectivo el uno por ciento (1%) de
los premios establecidos en el ar-
tículo que antecede, en virtud de lo
estipulado en el artículo 21º del De-
creto Provincial Nº 1091/06, el cual
se deducirá del monto en efectivo
de cada premio.
ARTICULO 5º- El gasto que de-
mande el premio Acumulado Línea
y Bingo deberá abonarse con Fon-
dos de la Reserva del Juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 6º- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, a la Dirección
de Sistemas, a la Dirección Río
Grande, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

DEL HOYO

RESOL. N° 901 23-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto

por la suma de PESOS TRES MIL
TRESCIENTOS ($ 3.300.-) co-
rrespondiente a la publicidad del
juego denominado Telebingo Fue-
guino, efectuada durante el mes de
agosto del corriente, en el Diario
Tiempo Fueguino de la firma PASS-
WORD S.R.L., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0002-00000984
por un importe de PESOS TRES
MIL TRESCIENTOS ($ 3.300.-)
a la firma «PASSWORD S.R.L., por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4º- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

DEL HOYO

RESOL. Nº 902 24-10-08

ARTICULO 1º- Conceder siete (7)
días de Licencia de Invierno corres-
pondiente al año 2008, al Agente
RUGGERO Diego, Legajo nº 118/
01, categoría 19 PAyT a partir del
día 30/10/2008, debiendo reinte-
grarse a sus tareas habituales  el día
06/11/2008.
ARTICULO 2°- Notifíquese al in-
teresado, cumplido, archívese.

ARIAS

RESOL. N° 903 24-10-08

ARTICULO 1º- Conceder quince
(15) días de Licencia Anual Regla-
mentaria correspondiente al año
2007, al Agente PIEROTTI Diego
P., Legajo nº 40/01, categoría 23
PAyT, a partir del día 30/10/2008,
debiendo reintegrarse a sus tareas
habituales el día 14/11/2008.
ARTICULO 2°- Notifíquese al in-
teresado, cumplido, archívese.

ARIAS

RESOL. Nº 904 28-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0005-00000805
por un importe de PESOS OCHO-
CIENTOS ($ 800.-) al Sr. Oscar
Alberto GONZALEZ, correspon-
diente a publicidad referida al Jue-



16 AÑO XVIII    -     Ushuaia, Miércoles 27 de Mayo de 2009    -    Nº 2576

go Telebingo Fueguino, emitida en
FM Líder 104.1, durante el mes de
septiembre del corriente, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 905 28-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500.-) corres-
pondiente a campaña publicitaria
del juego Telebingo Fueguino, efec-
tuada, en el Diario Prensa, por la
firma «Prensa S.R.L.», durante el
mes de agosto de 2008, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00001594
por un importe de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1.500.-) a
la firma «Prensa S.R.L.», por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria Nº 3-
36 correspondiente al ejercicio en
vigencia.
ARTICULO 4º- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 906 28-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
por un importe total de PESOS
TRECE MIL SETENTA Y NUE-
VE CON 16/100 ($ 13.079,16.-), a
la Policía de la Provincia de Tierra
del Fuego, de acuerdo a las factu-
ras detalladas en el Anexo I, el cual
forma parte integrante de la pre-
sente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria N°
3-39-393 correspondiente al ejer-
cicio en vigencia.

ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

ARIAS

RESOL. Nº 907 28-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00001590
por un importe de PESOS UN
MIL SEISCIENTOS ($ 1.600.-) a
la firma «Prensa S.R.L., correspon-
diente a la publicidad del juego Te-
lebingo Fueguino, efectuada en el
Diario Prensa, durante el mes de
septiembre del corriente y por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 908 28-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00039213
por un importe de PESOS CUA-
TRO MIL DOSCIENTOS ($
4.200.-) a la firma FAGON S.R.L.,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 909 28-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
por un importe total de PESOS
DOCE MIL CIENTO CINCUEN-
TA Y UNO CON 56/100 ($
12.151,56.-), a la Policía de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, de acuer-
do a las facturas detalladas en el
Anexo I, el cual forma parte inte-
grante de la presente, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-

mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria N°
3-39-393 correspondiente al ejer-
cicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

ARIAS

RESOL. Nº 910 29-10-08

ARTICULO 1º- Designar al Sr. Jefe
de Departamento de Recursos Hu-
manos, Dn. Flavio STRONGOLI,
a cargo de la Dirección de Admi-
nistración de este Instituto, mien-
tras dure la ausencia de la titular de
la misma, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, a la Dirección General, re-
mitir copia al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 911 29-10-08

ARTICULO 1º- Designar a la
Agente Legajo Nº 063/01 Sra. NA-
VARRO María Elena, a cargo del
Departamento Despacho de este
Instituto, mientras dure la ausen-
cia del titular de la misma, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, a la Dirección General, re-
mitir copia al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 912 29-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
CINCUENTA ($ 1.050.-), corres-
pondiente a la adquisición de dos
mil (2.000) folletos de impresión
color en papel ilustración brillante
para promoción de la Sala de Bin-
go de la ciudad de Ushuaia, realiza-
da por la firma Impresionarte del
Sr. Hernán NAVARRO, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00009106
por la suma de PESOS UN MIL
CINCUENTA ($ 1.050.-), a la fir-
ma Impresionarte del Sr. Hernán
NAVARRO, por las razones ex-

puestas en los considerandos.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria Nº 2-
23-233 del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4º- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

ARIAS

RESOL. N° 913 29-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00000507
por un importe de PESOS CIEN-
TO SEIS MIL ($ 106.000.-) y Nº
0001-00000515 por la suma de
PESOS DOS MIL ($ 2.000.-), lo
que hace un importe total a abonar
de PESOS CIENTO OCHO MIL
($ 108.000.-), a la firma Autos Clá-
sicos S.R.L., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, deberá afron-
tarse con Fondos de Reserva del
Juego Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección de Administración y a la
Dirección de Juegos, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

ARIAS

RESOL. Nº 914 29-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00000165
por un importe de PESOS UN
MIL NOVECIENTOS ($ 1.900),
a la firma ARR STUDIO, del Sr.
Aníbal R. RACHID correspon-
diente a la publicidad efectuada en
el programa «CONTROVER-
SIAS», que se emite por LU 87
TV CANAL 11 USHUAIA, du-
rante el mes de septiembre del co-
rriente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente deberá imputar-
se a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

ARIAS
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RESOL. N° 915 29-10-08

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0002-00001036
por un importe de PESOS TRES
MIL OCHOCIENTOS ($ 3.800)
a la firma «PASSWORD S.R.L., co-
rrespondiente a la publicidad del
juego Telebingo Fueguino, efectua-
da en el Diario Tiempo Fueguino,
durante el mes de septiembre del
corriente y por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 916 29-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500.-), corres-
pondiente a la adquisición de cinco
mil (5.000) folletos y doscientos
(200) afiches destinados a promo-
ción del Sorteo Gigante de Navi-
dad 2008, realizados por la firma
Imprenta Integral Ushuaia, de la
Sra. Haydee M. COLOMBO, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00004742
por la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500.-), por la
firma Imprenta Integral Ushuaia,
de la Sra. Haydee M. COLOM-
BO, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande la presente, será afrontado
con Fondos de Reserva del Juego
Telebingo Fueguino.
ARTICULO 4º- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, dar copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 917 29-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0048-00045217
por un importe de PESOS UN
MIL CIENTO SETENTA ($
1.170.-), a firma TELEFONICA

DATA ARGENTINA S.A., por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

ARIAS

RESOL. N° 918 29-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago de
la factura B Nº 0001-00002524 por
un importe de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500.-) a la fir-
ma Aire Libre S.R.L., por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 919 29-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura Nº 033431078005
408312000120081006 por un im-
porte de PESOS OCHENTA Y
TRES CON 12/100 ($ 83,12.-) a la
firma TELEFONICA DE AR-
GENTINA S.A., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria co-
rrespondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 920 29-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00000616
por un importe de PESOS ONCE
MIL QUINIENTOS NOVENTA
Y SEIS ($ 11.596.-) correspondien-

te a la realización del Sorteo Nº 411
del juego Telebingo Fueguino, rea-
lizado el día 12 de octubre de 2008,
a la firma Uno Producciones S.R.L.,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente deberá abonarse
con fondos de la utilidad del juego
Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 921 29-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00000612
por un importe de PESOS ONCE
MIL TRESCIENTOS SETENTA
Y OCHO ($ 11.378.-) correspon-
diente a la realización del Sorteo
Nº 410 del Juego Telebingo Fue-
guino, realizado el día 05 de octu-
bre de 2008, a la firma Uno Pro-
ducciones S.R.L., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente deberá abonarse
con fondos de la utilidad del juego
Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 922 29-10-08

ARTICULO 1º- Autorizar el cam-
bio de domicilio de la Agencia Ofi-
cial Nº 189 cuya titular es la Sra.
Ilda Benita PAZ, D.N.I. Nº
23.630.714, a su nuevo domicilio
sito en la calle Rivadavia Nº 978
de la ciudad de Río Grande, en
mérito a los considerandos que an-
teceden.
ARTICULO 2º- Establecer que se
ha dado cumplimiento a la norma-
tiva vigente.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, a la Dirección de Admi-
nistración, Dirección de Juegos y a
la Dirección de Sistemas, dar copia
al Boletín Oficial de la provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

ARIAS

RESOL. N° 923 29-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0002-00000226
por un importe de PESOS UN
MIL TRESCIENTOS ($ 1.300.-)
a la Sra. Silvana Lorena FAZZA-
RI, correspondiente a publicidad
referida al juego Telebingo Fuegui-
no, emitida por FM 100.1 La Isla,
durante el mes de septiembre del
corriente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 924 29-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS VEINTICINCO ($ 225.-),
correspondiente a la adquisición de
un (1) DVD marca LG, a la firma
Sanes S.R.L., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00011701
por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS VEINTICINCO ($ 225.-), a
la firma Sanes S.R.L., por las razo-
nes expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria nº 4-
43-434 correspondiente al ejerci-
cio en vigencia.
ARTICULO 4º- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, dar copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 925 29-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00000459
por un importe de PESOS UN
MIL ($ 1.000.-) a la firma «FM
105.7 Mhz NEVADA», del Sr.
Ramón Alberto ARMAS, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
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a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 926 29-10-08

ARTICULO 1º- Conceder veinti-
cinco (25) días de Licencia Anual
Reglamentaria / de Invierno corres-
pondiente al año 2007, al Agente
FULCO Horacio, Legajo nº 071/
01, categoría 20 PAyT, a partir del
día 09/02/09, debiendo reintegrar-
se a sus tareas habituales el día 06/
03/09.
ARTICULO 2º- Notifíquese al in-
teresado, cumplido, archívese.

ARIAS

RESOL. N° 927 30-10-08

VISTO: el Expediente I.P.R.A. Nº
539/2008, caratulado: «S/CONVE-
NIO CON EMPLEADOS DEL
IPRA»;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
el Acta Acuerdo de fecha 14 de oc-
tubre de 2008, firmada en la Secre-
taría de Trabajo, entre el suscripto
y los representantes de la Unión
de Personal Civil de la Nación.
Que se ha solicitado a la Secretaría
de Trabajo la intervención que le
compete, quien mediante Resolu-
ción S.S.T. Nº 058 de fecha 30 de
octubre de 2008, ha procedido a
homologar el acta acuerdo mocio-
nado.
Que a los efectos de dejar sentado
los conceptos vertidos en el mis-
mo, resulta adecuado dictar la nor-
ma administrativa de aplicación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado de la pre-
sente según lo estipulado por Ley
Provincial nº 88 en su artículo 9º y
su Decreto Reglamentario nº 2845/
93.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL
DE REGULACION DE

APUESTAS
R E S U E L V E :

ARTICULO 1º- Ratificar el Acta

Acuerdo de fecha 14 de octubre de
2008, suscripta entre el Presidente
del Instituto y los representantes
de la Unión de Personal Civil de la
Nación, homologado mediante Re-
solución S.S.T. N° 058 de fecha 30
de octubre del corriente, en virtud
de las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
la Resolución I.P.R.A. Nº 305 de
fecha 23 de mayo de 2008, por las
razones antes expuestas.
ARTICULO 3º- Establecer con re-
troactividad al 1º de octubre de
2008, la nueva escala salarial del
Instituto Provincial de Regulación
de Apuestas, la cual forma parte
integrante de la presente como
Anexo I, de acuerdo a las razones
expuestas en los considerandos y
el acta mencionada en el artículo
que antecede.
ARTICULO 4º- Establecer que a
partir del 1º de enero de 2009, regi-
rá la escala salarial que como Anexo
II, forma parte integrante de la pre-
sente, de acuerdo a las razones ex-
puestas en los considerandos y el
acta mencionada en el artículo que
antecede.
ARTICULO 5º- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, a la Dirección Río
Grande, a la Dirección de Audito-
ría General Interna, a la Dirección
de Juegos, a la Dirección de Siste-
mas, remitir al Boletín Oficial de la
provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 928 30-10-08

ARTICULO 1°- Autorizar el gas-
to correspondiente a la liquidación
de haberes del mes de octubre de
2008, por un importe de PESOS
SETECIENTOS CUARENTA Y
CINCO MIL CIENTO CUA-
RENTA Y CINCO CON 39/100
($ 745.145,39.-), de acuerdo a lo
detallado en el Anexo I, el cual for-
ma parte integrante de la presente,
en mérito a los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la Partida Presupuestaria
Nº 1 - Personal Permanente del ejer-
cicio económico financiero vigen-
te.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Bole-

tín Oficial, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 929 30-10-08

ARTICULO 1º- Instituir para el
Sorteo Nº 414 del Juego Telebingo
Fueguino, como Premio Acumula-
do Línea hasta la bolilla ocho (8)
inclusive, la suma de PESOS
OCHO MIL ($ 8.000.-), y como
Acumulado Bingo para las tres (3)
rondas hasta la bolilla cuarenta y
cuatro (44) inclusive un (1) ve-
hículo marca HONDA modelo CI-
VIC por un valor nominal de PE-
SOS SESENTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y
SEIS ($ 65.936.-) por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Establecer que de
salir el Premio Acumulado Bingo,
el o los ganadores se harán acree-
dores al dinero en efectivo estable-
cido como premio bingo de la co-
rrespondiente ronda.
ARTICULO 3º- Establecer que el
acumulado de Línea y Bingo estará
en juego una vez por jornada.
ARTICULO 4º- Garantizar en
efectivo el uno por ciento (1%) de
los premios establecidos en el ar-
tículo que antecede, en virtud de lo
estipulado en el artículo 21º del De-
creto Provincial Nº 1091/06, el cual
se deducirá del monto en efectivo
de cada premio.
ARTICULO 5º- El gasto que de-
mande el premio Acumulado Línea
y Bingo deberá abonarse con fon-
dos de la Reserva del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 6º- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, a la Dirección
de Sistemas, a la Dirección Río
Grande, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 930 30-10-08

ARTICULO 1º- Designar a partir
del día de la fecha, al Sr. Director
de Juego, Dn. Ricardo QUINTE-
RO, a cargo de la Jefatura de Sala
de Bingo Ushuaia, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, a la Dirección de Juegos, a
la Dirección de Sistemas, a la Di-
rección de Personal y a la Direc-
ción Río Grande, remitir copia para

su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. Nº 931 30-10-08

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto a
partir del 1º de noviembre 2008, la
Resolución I.P.R.A. Nº 741 de fe-
cha 26 de septiembre de 2008, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2º- Establecer a par-
tir del 1º de noviembre de 2008, los
nuevos montos destinados a pre-
mio de los distintos niveles de los
Sorteos Ordinarios y Promociona-
les del juego «EL SUPER 10 MI-
LLONARIO de EL TOCAZO»,
los cuales se detallan en el Anexo I,
el cual forma parte integrante de la
presente, en un todo de acuerdo
con la Resolución I.P.R.A. Nº
1186/07, sus modificatorias y por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 3º- Notificar a la em-
presa Juegos Fueguinos S.A., a las
jurisdicciones comercializadoras, a
la Dirección General, a la Direc-
ción de Administración, a la Direc-
ción de Juegos, a la Dirección de
Sistemas, y a la Dirección Río
Grande, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

VARIAS

RESOL. N° 932 30-10-08

ARTICULO 1º- Dejar establecido
con retroactividad al 15 de octubre
de 2008, que la agente Silvia Caroli-
na IBARRA LINETTI, categoría 10
P.A. y T., Legajo Nº 176/02, D.N.I.
Nº 32.131.101, cumple funciones en
el Sector Tesorería de la Delegación
Río Grande, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la liqui-
dación del Adicional por «Fallo de
Caja», a la agente mencionada en el
artículo que antecede, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, a la Dirección General, a
la Dirección de Administración, a
la Dirección de Recursos Huma-
nos y a la Dirección Río Grande,
dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

ARIAS
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RESOL. N° 933 30-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar la am-
pliación del gasto establecido en la
Resolución I.P.R.A. Nº 743 de fe-
cha 26 de septiembre de 2008, por
la suma de PESOS TRECE MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y
CINCO ($ 13.645.-), correspon-
diente a la adquisición de indumen-
taria para el personal del Instituto,
a la firma de Marcela PANDOL,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria del
ejercicio económico financiero vi-
gente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

ARIAS

RESOL. N° 934 30-10-08

ARTICULO 1º- Dejar establecido
que a partir del 01 de noviembre de
2008, el agente Legajo Nº 031/02,
D.N.I. Nº 17.642.221, Sr. Jorge
Daniel DIAZ, dejará de cumplir sus
funciones como Jefe Departamen-
to de la Delegación de Río Grande,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos y a la Direc-
ción de Río Grande, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. Nº 935 30-10-08

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura B Nº 1637-34154045
por un importe de PESOS
OCHENTA Y NUEVE CON 72/
100 ($ 89,72.-) a la firma Movistar
de Telefónica Móviles Argentina
S.A., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente deberá imputar-
se a la partida presupuestaria del
ejercicio vigente.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-

plido, archivar.

ARIAS

RESOL. Nº 937 30-10-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
total de PESOS DOCE MIL NO-
VENTA Y SEIS ($ 12.096.-), a la
firma O.C.A. S.R.L., correspon-
diente al abono de los servicios
prestados durante los meses de
abril a octubre de 2008, de acuerdo
a las facturas detalladas en el Anexo
I de la presente, por las razones
expuestas en el considerando.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente deberá ser impu-
tado a partida presupuestaria co-
rrespondiente al ejercicio vigente.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia al
Boletín Oficial para su publicación,
cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 938 31-10-08

ARTICULO 1º- Rectificar el Ar-
tículo 1º de la Resolución I.P.R.A.
Nº 728/08, la cual quedará redacta-
da de la siguiente manera: «AR-
TICULO 1º- Conceder siete (7)
días de Licencia de Invierno 2008,
a la agente Mariela AGUILA, Le-
gajo Nº 136/01, Categoría 10 P.A.
y T., a partir del 24 de noviembre
del corriente, debiendo reintegrar-
se a sus tareas habituales el día 01
de diciembre de 2008...», por la ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, a la Dirección de Adminis-
tración, al Departamento Recursos
Humanos, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 939 31-10-08

ARTICULO 1º- Rectificar el Ar-
tículo 1º de la Resolución I.P.R.A.
Nº 729/08 la cual quedará redacta-
da de la siguiente manera: «AR-
TICULO 1º- Conceder siete (7)
días de Licencia de Invierno 2008,
al agente Diego FERREYRA, Le-
gajo Nº 160/01, Categoría 10 P.A.
y T., a partir del 20 de noviembre
del corriente, debiendo reintegrar-
se a sus tareas habituales el día 27

de noviembre de 2008...», por la
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, a la Dirección de Adminis-
tración, al Departamento Recursos
Humanos, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su pu-
blicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 940 31-10-08

ARTICULO 1º- Dejar establecido
que a partir del 03 de noviembre de
2008, la agente categoría 18 P.A. y
T., Legajo Nº 109/01, D.N.I. Nº
27.739.761, Sra. Gabriela MARI-
NI, cumplirá funciones en el ámbi-
to del Departamento Administra-
tivo Contable de la ciudad de Ushu-
aia, por los Motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, a la Dirección General, a
la Dirección de Administración, a
la Dirección de Juegos y a la Direc-
ción de Sistemas, dar copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 941 04-11-08

ARTICULO 1º- Establecer que a
partir del día de la fecha, la agente
categoría 21 P.A.y.T., Legajo Nº
080/01, D.N.I. Nº 24.864.532, Sra.
Alicia FLORES, cumplirá funcio-
nes en el ámbito del Departamento
de Recursos Humanos de la ciudad
de Ushuaia, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, a la Dirección General, a
la Dirección de Administración, a
la Dirección de Juegos y a la Direc-
ción de Sistemas, dar copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. Nº 942 04-11-08

ARTICULO 1º- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Buenos Aires,
durante los días 06 al 09 de no-
viembre de 2008, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2º- Establecer que el
mismo se efectuará por vía aérea.
ARTICULO 3º- Autorizar la ad-
quisición de un (1) pasaje aéreo

para los tramos Ushuaia-Buenos
Aires-Ushuaia.
ARTICULO 4º- Liquidar el impor-
te equivalente a un (1) día de viá-
tico.
ARTICULO 5º- El cumplimiento
de la presente deberá imputarse a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6º- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

ARIAS

RESOL. Nº 943 05-11-08

ARTICULO 1º- Designar a la Sra.
Jefa Departamento Juegos, Dña.
Catalina NUÑEZ a cargo de la Di-
rección de Juegos, a partir del día
de la fecha y hasta que dure la au-
sencia del titular, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado, a la Dirección de Adminis-
tración, Dirección de Río Grande,
Dirección de Sistemas y Departa-
mento Recursos Humanos, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. Nº 944 05-11-08

ARTICULO 1º- Aprobar la rendi-
ción parcial del Fondo Permanente
Nº 09/2008, por un importe de PE-
SOS VEINTIOCHO MIL VEIN-
TICUATRO CON 11/100 ($
28.024.11.-) por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Proceder a su rein-
tegro a la Cuenta Corriente Nº
1710283/2 del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a las partidas presupuesta-
rias correspondiente del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 4º- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

ARIAS

RESOL. N° 945 05-11-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00001117
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por un importe de PESOS UN
MIL DOSCIENTOS ($ 1.200.-) a
la firma SC Asociados SRL., por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 946 05-11-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00000560
por un importe de PESOS UN
MIL ($ 1.000.-) a la firma PRO-
TEUS de Fabián FIOCCHI, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3º- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 947 05-11-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
cronograma de sorteos del juego de-
nominado «MI BINGO» para el
mes de noviembre de 2008, de
acuerdo a lo detallado en el Anexo I
que forma parte de la presente, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- Notificar a la em-
presa Juegos del Sur S.A. - Telega-
mes S.A. - U.T.E., a la Lotería Na-
cional S.E., a la Dirección de Ad-
ministración, a la Dirección de Jue-
gos, a la Dirección de Sistemas y a
la Dirección Río Grande, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

ARIAS

RESOL. Nº 948 05-11-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura B Nº 0001-00000613
por un importe de PESOS NOVE-

CIENTOS ($ 900.-), a la firma
UNO PRODUCCIONES, S.R.L.,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

ARIAS

RESOLUCIONES
DIRECCION PROVINCIAL

DE ENERGIA

RESOL. Nº 430 16-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar la cance-
lación de la factura C Nº 1-26 del
Electricista Héctor Rubén VAL-
DEZ por PESOS CINCO MIL
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS
($ 5.566.-), C N° 1-20 del Ing. Elec-
tromecánico Jorge Fabián CANO,
por PESOS CINCO MIL QUI-
NIENTOS SETENTA Y DOS ($
5.572.-) y M N° I-17 del Arq. Fe-
derico ROMEI por PESOS CIN-
CO MIL CUATROCIENTOS
CINCO ($ 5.405.-) referente a la
realización de tareas de apoyo téc-
nico en el Departamento Ingenie-
ría, durante el mes de noviembre/
08; debiéndose emitir las pertinen-
tes órdenes de Pago.
ARTICULO 2º- Autorizar la reno-
vación de la contratación por el tér-
mino de seis (6) meses contados a
partir del 01 de enero y hasta el 30
de junio de 2009 del Ing. Electro-
mecánico Jorge Fabián CANO por
la suma mensual sin cláusula de
ajuste de PESOS CINCO MIL
QUINIENTOS SETENTA Y DOS
($ 5.572.-) para realizar tareas de
apoyo técnico en el Departamento
Ingeniería conforme lo expresado a
fs. 481 vuelta, ascendiendo la ero-
gación total a PESOS TREINTA Y
TRES MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y DOS ($ 33.432.-);
debiéndose emitir la pertinente
Addenda.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección
Provincial de Energía - Inciso 3
-Partida Principal 9 - Partida Par-
cial 9.
ARTICULO 4º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 433 19-12-08

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura N°
80020-22558953/3 período no-
viembre/08 de la firma CAMUZZI
GAS DEL SUR S.A. referente al
consumo de gas natural de los ge-
neradores de energía eléctrica de la
Usina de Tolhuin, en la suma de
PESOS VEINTICINCO MIL
TREINTA Y OCHO CON 77/100
($ 25.038,77); debiéndose emitir la
pertinente orden de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso: 2 - Parti-
da Principal: 8 - Partida Parcial: 2.
ARTICULO 3º- De forma.

TRACHCEL

RESOL. Nº 434 22-12-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación directa del Lic. Enrique
MARTINENCO para la prestación
del servicio anual permanente de
consultaría y mantenimiento del
software en la DPE durante el pe-
ríodo comprendido entre el 1º de
enero y hasta el 31 de diciembre de
2009, por la suma mensual de PE-
SOS MIL SETECIENTOS ($
1.700.-) para el abono regular de
mantenimiento y soporte técnico
remoto, PESOS CIENTO CUA-
RENTA ($ 140.-) por la hora adi-
cional a dicho abono, y PESOS
SIETE MIL QUINIENTOS ($
7.500.-) para el servicio de mante-
nimiento in situ.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 440 30-12-08

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar la cancelación del concepto
Fondo Compensador a favor de la
DIRECCION PROVINCIAL DE
ENERGIA correspondiente al pe-
ríodo octubre de 2008 por la suma
de PESOS DOSCIENTOS VEIN-
TIDOS MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y NUEVE CON 60/
100 ($ 222.639,60), de acuerdo a
lo expresado en los considerandos
de la presente.
ARTICULO 2º- Fijar como monto
excedente correspondiente a los

períodos junio a octubre de 2.008
en la suma total de PESOS UN
MILLON CUATROCIENTOS
TREINTA Y TRES MIL CIEN-
TO SETENTA Y DOS CON 84/
100 ($ 1.433.172,84), conforme
detalle a fs. 7.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 441 30-12-08

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura A Nº 1-1248 de la Coo-
perativa de Servicios Públicos,
Asistenciales, Consumo y Vivien-
da de Río Grande Ltda, correspon-
dientes a la liquidación del Fondo
Compensador del mes de octubre
de 2008 respecto a las Tarifas Co-
mercial, Industrial, Oficial y Resi-
dencial de la ciudad de Río Grande
por la suma total de PESOS CIEN-
TO QUINCE MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA CON 70/100 ($
115.980,70), de acuerdo a los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 2º- Fijar como monto
excedente correspondiente a los
períodos junio a octubre de 2.008
en la suma total de PESOS UN
MILLON CUATROCIENTOS
TREINTA Y TRES MIL CIEN-
TO SETENTA Y DOS CON 84/
100 ($ 1.433.172,84 ), conforme
detalle a fs. 8.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección
Provincial de Energía - Inciso: 5
-Partida Principal: 1 - Partida Par-
cial: 8.
ARTICULO 4º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 442 30-12-08

ARTICULO 1º- Autorizar la con-
tratación de la Sra. ARANDA LI-
LIANA NOEMI por un total de
noventa y nueve (99) horas men-
suales para el servicio de limpieza
y maestranza para la Usina de Tol-
huin a partir del día 1º de enero y
hasta el día 31 de diciembre de
2.009 por la suma total de PESOS
DIECISIETE MIL OCHOCIEN-
TOS VEINTE ($ 17.820.-), equi-
valente el valor hora a un total de
PESOS QUINCE ($ 15,00), de-
biéndose suscribir el correspon-
diente Contrato de Locación de Ser-
vicios.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
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vincial de Energía- Inciso 3- Parti-
da Principal 3 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 001 05-01-09

ARTICULO 1º- Autorizar el pago
de PESOS CIENTO VEINTIUN
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
SIETE CON 31/100 ($
121.637,31) correspondiente al
saldo adeudado a la firma RAFAEL
G. ALBANESI S.A. sobre la fac-
tura A Nº 1-28319 referida al sumi-
nistro de gas natural del mes de
octubre/08 con destino la Central
Termoeléctrica Ushuaia; debiéndo-
se emitir la pertinente orden de
pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112,06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 -Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 007 07-01-09

ARTICULO 1º- Aprobar la cance-
lación de la factura A Nº 1-186 de
la firma CONDOR S.A. por la
suma de PESOS NUEVE MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y
UNO CON 77/100 ($ 9.631,77),
conforme el Acta de Medición -
Adicional y el Certificado de Obra
Adicional Nº 2 de la Obra Civil:
«Construcción de un Centro de
Distribución 33kV/13,2kV en la
ciudad de Ushuaia»; debiéndose
emitir la pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 -Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 1
(F.E.D.E.I.).
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 008 07-01-09

ARTICULO 1º- Aprobar la cance-
lación de la factura A Nº 1-4560 de
la firma NAPAL Y MUÑOZ S.A,
por la suma de PESOS SEIS MIL
CIENTO CINCUENTA Y DOS ($
6.152,00), referida a la provisión
de los ítems Nros. 1 y del 3 al 6
contenidos en la Orden de Compra
Nº 374/2008, debiéndose emitir la
pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto

en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 -Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 009 09-01-09

ARTICULO 1º- Aprobar el reinte-
gro de PESOS TRESCIENTOS
SESENTA MIL TREINTA Y
CUATRO CON 99/100 ($
360.034,99) a favor de la Coope-
rativa de Servicios Públicos, Asis-
tenciales, Consumo y Vivienda de
Río Grande Limitada para hacer
frente a la cuota debitada por el
Banco Tierra del Fuego el día 18/
12/2008, correspondiente a la ope-
ración de crédito 37201/02 en el
marco del Convenio entre el Mi-
nisterio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios, la
Cooperativa de Servicios Públicos,
Asistenciales, Consumo y Vivien-
da de Río Grande Limitada y la
Provincia de Tierra del Fuego A. e
I.A.S para el incremento de poten-
cia eléctrica instalada en la ciudad
de Río Grande; debiéndose emitir
la correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
previsto para el ejercicio 2008 sur-
gido de la asistencia crediticia re-
suelta en el marco del convenio en
112.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 5 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 8 -
Transferencias de Capital
(F.E.D.E.I. Río Grande).
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 012 14-01-09

ARTICULO 1º- Aprobar la cance-
lación de las facturas A Nros. 0002-
20818, 20901, 20943 y 20955 de
la firma PROVEEDORA INDUS-
TRIAL S.R.L. por la suma total de
PESOS DIECIOCHO MIL CIEN-
TO DIECISIETE ($ 18.117,00),
referida a la provisión total de los
ítems Nros. 1, 3, 4, 6, 9, 11, y del
31 al 36, de la Orden de Compra
N° 325/2008, debiéndose emitir las
pertinentes Ordenes de Pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 -Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 013 14-01-09

ARTICULO 1º- Aprobar la cance-
lación de la factura A Nº 30-1573
de la firma PATRICIO PALME-
RO S.A.I.C. y A, por la suma de
PESOS DIECIOCHO MIL, ($
18.000,00), referida al control e
inspección inicial requerido para la
reparación del motor Perkins 4016
TESI componente del Grupo ge-
nerador Palmero Nº 3 instalado en
la Usina Tolhuin; debiéndose emi-
tir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 -Parti-
da Principal 3 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 014 14-01-09

ARTICULO 1º- Autorizar el pago
a cuenta de PESOS DOSCIENTOS
MIL ($ 200.000,00) sobre la fac-
tura A Nº 1-28592 de la RAFAEL
G. ALBANESI S.A. referida al su-
ministro de gas natural del mes de
noviembre/08 con destino a la Cen-
tral Termoeléctrica Ushuaia; de-
biéndose emitir el pertinente Libra-
miento de Pago.
ARTICULO 2º- Considerar la su-
ma de PESOS SETECIENTOS
DIECISIETE MIL OCHENTA
CON 75/100 ($ 717.080,75), pen-
diente de cancelación correspon-
diente al saldo impago de la factura
aludida en el artículo precedente,
hasta tanto se cuente con los sal-
dos suficientes para afrontar la ero-
gación de que se trata.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 -Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 4º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 015 15-01-09

ARTICULO 1º- Autorizar una ex-
tensión de ciento sesenta y cuatro
(164) días en el plazo de Ejecución
de la Obra: «PROVISION, MON-
TAJE, Y CONEXIONADO DE
OBRA ELECTROMECANICA
PARA LA CONSTRUCCION DE
UN (1) CENTRO DE DISTRI-
BUCION DE ENERGIA ELEC-
TRICA DE 33/13,2 KV EN LA
CIUDAD DE USHUAIA» por las

razones expuestas en los conside-
randos, operando el nuevo venci-
miento el día 12/02/2009.
ARTICULO 2º- Establecer como
fecha de finalización de los traba-
jos de reacondicionamiento de los
equipos observados el día 5/12/
2008, conforme lo acordado con la
firma AUTOTROL S.A.C.I.A. e
I. a fs. 6174.
ARTICULO 3º- Suspender la cro-
nología de pagos dispuesta en el
Pliego de Bases y Condiciones y
Contrato de Obra Pública suscrito
con la firma AUTOTROL
S.A.C.I.A. e I. con relación a la obra
aludida en el Artículo 1º, hasta tan-
to se produzca la recepción con-
forme por parte de la D.P.E. de la
totalidad de la provisión oportu-
namente rechazada según Orden de
Servicio Nº 23 obrante a fs. 5985.
ARTICULO 4º- Intimar la firma
AUTOTROL S.A.C.I.A. e I. para
que, en un término de cinco (5) días
hábiles contados a partir de la no-
tificación de la presente actualice
y entregue en esta D.P.E. el plan
de trabajo de la obra y constituya a
favor de esta D.P.E. un reaseguro
por la provisión de los equipos ob-
servados por acta de constatación,
conforme requerimiento del Artí-
culo 10 del Pliego de Bases y Con-
diciones y en base a los argumen-
tos vertidos en los considerandos.
ARTICULO 5º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 016 16-01-09

ARTICULO 1º- Desestimar las
ofertas presentadas por las firmas
REGIART (de Leandro MAN-
FREDOTTI), RESGUARDO
S.R.L. y ARGENTY SERVICIOS
(de Eduardo ESCUDERO) por los
motivos expuestos en los conside-
rados.
ARTICULO 2º- Preadjudicar el
Concurso de Precios Nº 11/2008
por costo y ajustarse a lo requeri-
do por la D.P.E. a la firma SERVI-
CIOS ROSSI (de Fernando H ROS-
SI) por la suma mensual de PESOS
VEINTIUN MIL QUINIENTOS
SESENTA Y UNO CON SETEN-
TA Y CINCO CENTAVOS ($
21.561,75), por un periodo de once
(11) meses contados a partir del 1/
02/2009 hasta el 31/12/2009, as-
cendiendo la erogación total a PE-
SOS DOSCIENTOS TREINTA Y
SIETE MIL CIENTO SETENTA
Y NUEVE CON VEINTICINCO
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CENTAVOS ($ 237.179,25).
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 3 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 4º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 017 16-01-09

ARTICULO 1º- Autorizar el pago
a cuenta de PESOS CUATRO-
CIENTOS MIL ($ 400.000,00)
sobre la factura A N° 1-28592 de la
RAFAEL G. ALBANESI S.A. re-
ferida al suministro de gas natural
del mes de noviembre/08 con des-
tino a la Central Termoeléctrica
Ushuaia; debiéndose emitir el per-
tinente Libramiento de Pago.
ARTICULO 2º- Considerar la su-
ma de PESOS TRESCIENTOS
DIECISIETE MIL OCHENTA
CON 75/100 ($ 317.080,75), pen-
diente de cancelación correspon-
diente al saldo impago de la factura
aludida en el artículo precedente,
hasta tanto se cuente con los sal-
dos suficientes para afrontar la ero-
gación de que se trata.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 -Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 4º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 018 18-01-09

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura N°
80020-22578958/6 de la firma
CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.
por PESOS SESENTA Y UN MIL
QUINIENTOS VEINTICUATRO
CON 88/100 ($ 61.524,88), refe-
rente al transporte y distribución
de gas natural desde el punto de
Ingreso PM 72 del Gasoducto Fue-
guino hasta la Central Termoeléc-
trica Ushuaia, correspondiente al
período diciembre/08; debiéndose
emitir la pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso: 2 -Parti-
da Principal: 8 - Partida Parcial: 2.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 019 20-01-09

ARTICULO 1º- Autorizar el pago

de PESOS TRESCIENTOS DIE-
CISIETE MIL OCHENTA CON
75/100 ($ 317.080,75) correspon-
diente al saldo adeudado a la firma
RAFAEL G. ALBANESI S.A. so-
bre la factura A Nº 1-28592 referi-
da al suministro de gas natural del
mes de noviembre/08 con destino
la Central Termoeléctrica Ushuaia;
debiéndose emitir la pertinente or-
den de pago.
ARTICULO 2º- Autorizar el pago
a cuenta de PESOS DOSCIENTOS
MIL ($ 200.000.-) sobre la factura
A N° 1-29022 de la RAFAEL G.
ALBANESI S.A. referida al sumi-
nistro de gas natural del mes de di-
ciembre/08 con destino la Central
Termoeléctrica Ushuaia; debiéndo-
se emitir el pertinente Libramiento
de Pago.
ARTICULO 3º- Considerar la su-
ma de PESOS OCHOCIENTOS
CUARENTA Y TRES MIL CIEN-
TO TREINTA Y OCHO CON 85/
100 ($ 843.138.85), pendiente de
cancelación correspondiente al sal-
do impago de la factura aludida en
el artículo precedente, hasta tanto
se cuente con los saldos suficien-
tes para afrontar la erogación de
que se trata.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 -Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 5º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 020 22-01-09

ARTICULO 1º- Aprobar la cance-
lación de la factura N° A-2-4135
de la firma GAMOPA
S.A.C.I.F.E.I. por la suma total de
PESOS DIECINUEVE MIL SE-
SENTA ($ 19.060,00) referida a la
reparación de dos (2) radiadores
perteneciente al Grupo Palmero
Perkins PPG1000 Nº 1 de la Usina
Tolhuin; debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago con-
forme los Libramiento de Pago
Nros 241 y 236/2008.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15-105 Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 021 22-01-09

ARTICULO 1º- Autorizar un adi-

cional sobre la Orden de Compra
Nros. 409/08 emitida a favor de la
firma PATRICIO PALMERO
S.A.I.C.Y.A. por la suma de DO-
LARES TRES MIL SEISCIEN-
TOS SETENTA Y CINCO CON
70/100 (U$S 3.675,70), por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2º- Aprobar la cance-
lación de la factura A Nº 30-1620
de la firma PATRICIO PALME-
RO S.A.I.C.Y.A., por la suma de
DOLARES TREINTA Y OCHO
MIL TRESCIENTOS NOVEN-
TA Y SIETE CON 47/100 (U$S
38.397,47) equivalente a PESOS
CIENTO TREINTA Y DOS MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y
SEIS CON 46/100 ($ 132.586,46)
según cotización publicada por el
B.N.A. el día 15/01/2009, referida
a la provisión total de los ítems
Nros. 1, 3 al 6, 9 al 16, 18, 22, 24 y
27 de la Orden de Compra N° 409/
2008, debiéndose emitir la perti-
nente Orden de Pago.
ARTICULO 3º- Autorizar al De-
partamento Administrativo Conta-
ble a ajustar el valor de conversión
del Dólar a Pesos aludido en el Ar-
ticulo l’ conforme a la cotización
publicada por el B.N.A. al día an-
terior del efectivo pago.
ARTICULO 4º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 -Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 5º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 023 23-01-09

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto
en todos sus términos lo ordenado
por Resolución D.P.E. Nº 431/2008
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Modificar los lí-
mites establecidos en el Jurisdic-
cional de Compras y Contratacio-
nes que utiliza la Dirección Pro-
vincial de Energía bajo los regíme-
nes de la Ley Territorial N° 6 y de
la Ley Nacional Nº 13.064 de Obra
Pública, conforme los Anexos I y
II que forman parte integrante de
la presente.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 024 23-01-09

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-

bar la cancelación de los valores re-
caudados por el concepto ALUM-
BRADO PUBLICO durante el
período comprendido entre el 01/
12/08 y el 31/12/08 por la suma
total de PESOS SETENTA Y
TRES MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y OCHO CON 89/
100 ($ 73.688,89), según lo esta-
blecido en el Convenio de fecha tres
(3) de Octubre de 1.989; debién-
dose emitir la pertinente orden de
pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 5 -Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 025 23-01-09

ARTICULO 1º- Aprobar la Rede-
terminación de Precios realizada a
favor de la firma ARGENCOBRA
S.A. en el marco de la Obra: «Ten-
dido de Conductor Subterráneo de
33 Kv - tramo ARA Gral. Belgrano
y Beauvoir hasta ubicación del nue-
vo Centro de Distribución», calcu-
lada a valores actualizados y en
base a lo establecido en el Decreto
Provincial Nº 73/03, que asciende
a la suma de PESOS OCHENTA
MIL CUATROCIENTOS SE-
SENTA Y DOS ($ 80.462,00) se-
gún el cómputo realizado por el
Departamento Ingeniería de esta
Dirección obrante de fs. 614.
ARTICULO 2º- Aprobar la cance-
lación la factura N° A-1-18344 de
la firma ARGENCOBRA S.A. por
la suma total de PESOS OCHEN-
TA MIL CUATROCIENTOS SE-
SENTA Y DOS ($ 80.462,00) pre-
sentada en base a la Redetermina-
ción de Precios aludida en el Artí-
culo precedente; debiéndose emi-
tir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 4 - Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 1
(F.E.DE.I.).
ARTICULO 4º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 026 26-01-09

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura Nº
80020-22579377/5 período di-
ciembre/08 de la firma CAMUZZI
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GAS DEL SUR S.A. referente al
consumo de gas natural de los ge-
neradores de energía eléctrica de la
Usina de Tolhuin, en la suma de
PESOS VEINTIDOS MIL SETE-
CIENTOS VEINTICUATRO
CON 38/100 ($ 22.724,38); de-
biéndose emitir la pertinente orden
de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso: 2 - Parti-
da Principal: 8 - Partida Parcial: 2.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 027 29-01-09

ARTICULO 1º- Autorizar un adi-
cional de PESOS SEIS MIL QUI-
NIENTOS TREINTA Y CUATRO
CON 05/100 ($ 6.534,05) sobre la
Orden de Compra Nº 282/08.
ARTICULO 2º- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura A
N° 24-19279 de la firma YPF S.A.
por la suma total de PESOS CIEN-
TO DIECIOCHO MIL CUA-
TROCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE CON 05/100 ($
118.449,05) referente a la adquisi-
ción de treinta mil (30.000) litros
de gas oil conforme al libramientos
de pago Nº 158/08; debiéndose emi-
tir la pertinente orden de pago por
el saldo pendiente de cancelación.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía- Inciso 2 -Parti-
da Principal 5 - Partida Parcial 6.
Ejercicio 2008.
ARTICULO 4º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 028 29-01-09

ARTICULO 1º- Aprobar el reinte-
gro de PESOS TRESCIENTOS
SESENTA Y UN MIL QUINIEN-
TOS TREINTA Y DOS CON 93/
100 ($ 361.532,93) a favor de la
Cooperativa de Servicios Públicos,
Asistenciales, Consumo y Vivien-
da de Río Grande Limitada para
hacer frente a la cuota debitada por
el Banco Tierra del Fuego el día 19/
01/2009, correspondiente a la ope-
ración de crédito 37201/02 en el
marco del Convenio entre el Mi-
nisterio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios, la
Cooperativa de Servicios Públicos,
Asistenciales, Consumo y Vivien-
da de Río Grande Limitada y la

Provincia de Tierra del Fuego A. e
I.A.S para el incremento de poten-
cia eléctrica instalada en la ciudad
de Río Grande; debiéndose emitir
la correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
previsto para el ejercicio 2008 sur-
gido de la asistencia crediticia re-
suelta en el marco del convenio en
112.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 5 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 8 -
Transferencias de Capital
(F.E.D.E.I. Río Grande).
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 030 29-01-09

ARTICULO 1º- HACER LUGAR
al reclamo formulado por el Sr.
JUAN BARILARI, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos de la presente.
ARTICULO 2º- Autorizar y Apro-
bar el resarcimiento por los daños
ocasionados al Sr. JUAN BARI-
LARI por la suma de PESOS DOS
MIL NOVECIENTOS DIEZ ($
2.910,00) conforme a la factura A -
N° 0002-00000914 de Antonio
César Castro, debiéndose emitir la
pertinente orden de pago.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 -Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 4º- Notificar a quien
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Archivar.

LUPIANO

RESOL. Nº 031 30-01-09

ARTICULO 1º- Autorizar el pago
a cuenta de PESOS DOSCIENTOS
MII, ($ 200.000.-) sobre la factura
A Nº 1-29022 de la RAFAEL G.
ALBANESI S.A. referida al sumi-
nistro de gas natural del mes de di-
ciembre/08 con destino a la Cen-
tral Termoeléctrica Ushuaia; de-
biéndose emitir el pertinente Libra-
miento de Pago.
ARTICULO 2º- Considerar la su-
ma de PESOS SEISCIENTOS
CUARENTA Y TRES MIL CIEN-
TO TREINTA Y OCHO CON 85/
100 ($ 643.138.85), pendiente de
cancelación correspondiente al sal-
do impago de la factura aludida en
el artículo precedente, hasta tanto
se cuente con los saldos suficien-
tes para afrontar la erogación de

que se trata.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 -Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 4º- De forma.

LUPIANO

RESOL. ºN 032 30-01-09

ARTICULO 1º- Declarar prescrip-
ta la deuda correspondiente a la
usuaria Cristina Margarita NIE-
VAS DNI 16.175.897 Suministro
14265 sobre del inmueble ubicado
en la calle Soberanía Nacional Nº
2723 por consumo de energía eléc-
trica durante los períodos 08 y 10/
1997 y 09/2003 por la suma in-
cluido intereses de PESOS TRES
MIL SEIS CON 35/100 ($
3.006,35) al 18/11/08.
ARTICULO 2º- Autorizar al De-
partamento Administrativo Conta-
ble a emitir los comprobantes co-
rrespondientes a los efectos de
cumplimentar lo resuelto.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 034 02-02-09

ARTICULO 1º- Eximir a HILAN-
DERIA FUEGUINA SAIyC, con
carácter excepcional, del pago de
intereses por mora que le corres-
ponden por la factura A Nº 1-15741
fs. 3 referente al consumo de ener-
gía eléctrica, asumiendo el compro-
miso de pago al vencimiento origi-
nal de la factura por PESOS VEIN-
TISEIS MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y NUEVE CON 22/
100 ($ 26.589,22) conforme a los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2º- Autorizar al De-
partamento Administrativo Conta-
ble a emitir los comprobantes co-
rrespondientes a los efectos de
cumplimentar lo resuelto.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 035 02-02-09

ARTICULO 1º- Aprobar el pago
de la factura A Nº 1-1265 de la Coo-
perativa de Servicios Públicos,
Asistenciales, Consumo y Vivien-
da de Río Grande Ltda, correspon-
dientes a la liquidación del Fondo
Compensador del mes de noviem-
bre de 2008 respecto a las Tarifas

Comercial, Industrial, Oficial y
Residencial de la ciudad de Río
Grande por la suma total de PE-
SOS CIENTO DIECISIETE MIL
CUATROCIENTOS SETENTA
Y CUATRO CON 56/100 ($
117.474,56), de acuerdo a los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 2º- Fijar como monto
excedente correspondiente a los
períodos junio a noviembre de
2.008 en la suma total de PESOS
UN MILLON SETECIENTOS
TRES MIL OCHOCIENTOS SE-
TENTA CON 89/100 ($
1.703.870,89 ), conforme detalle a
fs. 11.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
en 1.1.2.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso: 5 -Parti-
da Principal: 1 - Partida Parcial: 8.
ARTICULO 4º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 036 02-02-09

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar la cancelación del concepto
Fondo Compensador a favor de la
DIRECCION PROVINCIAL DE
ENERGIA correspondiente al pe-
ríodo noviembre de 2008 por la
suma de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL DOSCIEN-
TOS TREINTA Y NUEVE CON
60/100 ($ 250.239,60), de acuerdo
a lo expresado en los consideran-
dos de la presente.
ARTICULO 2º- Fijar como monto
excedente correspondiente a los
períodos junio a noviembre de
2.008 en la suma total de PESOS
UN MILLON SETECIENTOS
TRES MIL OCHOCIENTOS SE-
TENTA CON 89/100 ($
1.703.870,89 ), conforme detalle a
fs. 10.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 037 04-02-09

ARTICULO 1º- AUTORIZAR la
renovación de los seguros contrata-
dos por la Dirección Provincial de
Energía con la firma LA CAJA DE
SEGUROS S.A. en concepto de
seguro del parque automotor por la
suma de PESOS CIENTO SETEN-
TA MIL DOSCIENTOS TREIN-
TA Y CINCO CON 80/100 ($
170.235,80 ) y con la firma SAN-
COR COOPERATIVA DE SEGU-
ROS LTDA en concepto de seguro
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contra todo riesgo operativo y res-
ponsabilidad civil por la suma de
PESOS DOSCIENTOS SETENTA
Y SEIS MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y DOS CON 44/
100 ($ 276.952,44), por el período
comprendido entre el día 01/01/2009
y hasta el día 31/12/2009 inclusive;
debiéndose emitir las correspondien-
tes Ordenes de Compra.
ARTICULO 2º- APROBAR la
cancelación de la primer (1er.) cuo-
ta correspondiente a la Póliza N°
5300-0063004-01 de la firma
CAJA DE SEGUROS S.A. por la
suma de PESOS DIECISIETE MIL
VEINTIOCHO CON 80/100 ($
17.028,80), debiéndose emitir la
pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 3º- APROBAR la
cancelación de la primer (1er.) cuo-
ta correspondiente a la Póliza N°
20 de la firma SANCOR COOPE-
RATIVA DE SEGUROS LTDA
por la suma de PESOS VEINTI-
SEIS MIL DOSCIENTOS CON
42/100 ($ 26.200,42), la cancela-
ción total de la Póliza Nº 574 de
Responsabilidad Civil por la suma
de PESOS NUEVE MIL DOS-
CIENTOS CINCO CON 86/100
($ 9.205,86) y cancelación de la
primer (1er.) cuota correspondien-
te a la Póliza N° 599 de Responsa-
bilidad Civil por la suma de PE-
SOS QUINIENTOS OCHENTA
CON 16/100 ($ 580,16) ascendien-
do el monto total a cancelar a la
suma de PESOS TREINTA Y CIN-
CO MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y SEIS CON 44/100
($ 35.986,44), debiéndose emitir la
pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 4º- EMITIR a favor
del BANCO DE TIERRA DEL
FUEGO conforme lo establece el
Decreto Provincial N° 2025/04 y
Rectificativo N° 2240/04 la corres-
pondiente Orden de Pago por un
total de PESOS CINCUENTA Y
TRES MIL QUINCE CON 24/100
( $ 53.015,24), de acuerdo a lo ex-
presado en los considerandos y ar-
tículos 2° y 3° de la presente.
ARTICULO 5º- IMPUTAR el
gasto en 1.1.2.06.15.105 Dirección
Provincial de Energía - Inciso 3 -
Partida Principal 5 - Partida Par-
cial 4.
ARTICULO 6º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 039 06-02-09

ARTICULO 1º- Autorizar la con-

tratación del Señor Diego Ariel
GASSMANN D.N.I. Nº
28.923.584, a partir del día 09 de
febrero de 2009 y hasta el 31 de
diciembre de 2009 por la suma
mensual de PESOS TRES MIL
NOVECIENTOS ($ 3.900,00),
para realizar tareas varias en el Ser-
vicio Eléctrico de la localidad de
Tolhuin; debiéndose suscribir el
correspondiente Contrato de Lo-
cación de Servicios.
ARTICULO 2º- Reconocer la pres-
tación de servicios desde el 05 de
enero de 2009 y el 8 de febrero de
2009.
ARTICULO 2º- Aprobar la cance-
lación de la factura C Nº 1-82 del
Sr. Diego Ariel GASSMANN por
la suma de PESOS DOS MIL
OCHOCIENTOS ($ 2.800,00),
referente a la prestación realizada
durante el mes de diciembre/08;
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 4º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 048 16-02-09

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura N°
80020-22593729/5 de la firma
CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.
de PESOS CINCUENTA Y SEIS
MIL NOVECIENTOS DIEZ
CON 28/100 ($ 56.910,28) refe-
rente al transporte y distribución
de gas natural desde el punto de
Ingreso PM 72 del Gasoducto Fue-
guino hasta la Central Termoeléc-
trica Ushuaia, correspondiente al
período enero/09; debiéndose emi-
tir la pertinente orden de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso: 2 - Parti-
da Principal: 8 - Partida Parcial: 2.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 049 16-02-09

ARTICULO 1º- Aprobar los débi-
tos correspondientes a las comi-
siones bancarias aplicadas sobre las
recaudaciones obtenidas del cobro
de las facturas por consumo de
energía eléctrica que las entidades
Bancarias y las Tarjetas de Crédito

realizaron a esta Dirección durante
el mes de OCTUBRE/08, por un
total de PESOS VEINTIDOS MIL
CIENTO OCHENTA Y CINCO
CON 96/100 ($ 22.185,96), deta-
lladas en Anexo I, el cual forma par-
te de la presente.
ARTICULO 2º- Reconocer la im-
putación del gasto en 112.06.15-
105 Dirección Provincial de Ener-
gía - Inciso 3 -Partida Principal 5 -
Partida Parcial 5, realizadas en el
mes de OCTUBRE correspon-
diente al ejercicio 2008.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 050 16-02-09

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar la cancelación de los valores re-
caudados en concepto de Aporte
Bomberos Voluntarios - Ley 326/
88 durante el período comprendi-
do entre el 01/01/09 y el 31/01/09
a la ASOCIACION BOMBEROS
VOLUNTARIOS USHUAIA,
ASOCIACION BOMBEROS
VOLUNTARIOS ZONA NORTE
y ASOCIACION BOMBEROS
VOLUNTARIOS «2 DE ABRIL»
por la suma de PESOS DIEZ MIL
NOVECIENTOS VEINTIDOS
CON 65/100 ($ 10.922,65) para
cada asociación, debiéndose emitir
las pertinentes órdenes de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 5 - Parti-
da Principal 1 - Partida Parcial 7.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 051 16-02-09

ARTICULO 1º- Autorizar el pago
a cuenta de PESOS DOSCIENTOS
MIL ($ 200.000.-) sobre la factura
A Nº 1-29022 de la RAFAEL G,
ALBANESI S.A. referida al sumi-
nistro de gas natural del mes de di-
ciembre/08 con destino a la Cen-
tral Termoeléctrica Ushuaia; de-
biéndose emitir el pertinente Libra-
miento de Pago.
ARTICULO 2º- Considerar la su-
ma de PESOS DOSCIENTOS
CUARENTA Y TRES MIL CIEN-
TO TREINTA Y OCHO CON 85/
100 ($ 243.138.85), pendiente de
cancelación correspondiente al sal-
do impago de la factura aludida en
el artículo precedente, hasta tanto
se cuente con los saldos suficien-

tes para afrontar la erogación de
que se trata.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 -Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 4º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 052 16-02-09

ARTICULO 1º- Autorizar un in-
cremento de precios en el Acuerdo
de Prestación de Servicios suscrito
con la firma GIRE S.A., para la
prestación del Servicio de Cobran-
zas denominado «Rapipago» por
el costo del uno con setenta y cin-
co por ciento (1,75%) sobre el va-
lor de cada factura cobrada, con un
mínimo de PESOS UNO CON 25/
100 ($ 1,25) por unidad y una fac-
turación mínima mensual de PE-
SOS TRESCIENTOS ($ 300,00);
debiéndose suscribir la pertinente
addenda al contrato de fecha 09/
10/06.
ARTICULO 2º- Imputar en 112-
06-15-105 - Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 5 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 053 18-02-09

ARTICULO 1º- Aprobar la cance-
lación de la factura Nº A-1-80 de la
firma OSHOVIA CONSTRUC-
CIONES S.R.L. por la suma de
PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS CINCUENTA Y CINCO
CON 10/100 ($ 3.555,10), referi-
da a la ejecución de la Obra: Drena-
je interior y exterior de la subesta-
ción del B° San Salvador, en el
marco de la Orden de Compra Nº
485/2008; debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía -Inciso 4 - Parti-
da Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 057 18-02-09

ARTICULO 1º- Aprobar los débi-
tos correspondientes a las comi-
siones bancarias aplicadas sobre las
recaudaciones obtenidas del cobro
de las facturas por consumo de
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energía eléctrica que las entidades
Bancarias y las Tarjetas de Crédito
realizaron a esta Dirección durante
el mes de NOVIEMBRE/08, por
un total de PESOS VEINTE MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS
CON 76/100 ($20.272,76); deta-
lladas en Anexo I, el cual forma
parte de la presente.
ARTICULO 2º- Reconocer la im-
putación del gasto en 112.06.15-
105 Dirección Provincial de Ener-
gía - Inciso 3 -Partida Principal 5 -
Partida Parcial 5, realizadas en el
mes de NOVIEMBRE correspon-
diente al ejercicio 2008.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 059 18-02-09

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar la cancelación de los valores re-
caudados por el concepto ALUM-
BRADO PUBLICO durante el
período comprendido entre el 01/
01/09 y el 31/01/09 por la suma
total de PESOS SETENTA Y CIN-
CO MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y DOS CON 33/100
($ 75.382,33), según lo estableci-
do en el Convenio de fecha tres (3)
de Octubre de 1.989; debiéndose
emitir la pertinente orden de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 5 -Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 061 18-02-09

ARTICULO 1º- Autorizar el pago
de PESOS DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y TRES MIL CIENTO
TREINTA Y OCHO CON 85/100
($ 243.138.85) correspondiente al
saldo adeudado a la firma RAFAEL
G. ALBANESI S.A. de la factura A
Nº 1-29022 referida al suministro
de gas natural del mes de diciem-
bre/08 con destino a la Central Ter-
moeléctrica Ushuaia; debiéndose
emitir la pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 -Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 062 09-02-09

ARTICULO 1º- Autorizar el pago
a cuenta de PESOS DOSCIENTOS
MIL ($ 200.000,00) sobre la fac-
tura A N° 1-29199 de la RAFAEL
G. ALBANESI S.A. referida al su-
ministro de gas natural del mes de
enero/09 con destino a la Central
Termoeléctrica Ushuaia; debiéndo-
se emitir el pertinente Libramiento
de Pago.
ARTICULO 2º- Considerar la su-
ma de PESOS OCHOCIENTOS
DOCE MIL SETECIENTOS SE-
TENTA Y NUEVE CON 58/100
($ 812.779,58), pendiente de can-
celación correspondiente al saldo
impago de la factura aludida en el
artículo precedente, hasta tanto se
cuente con los saldos suficientes
para afrontar la erogación de que
se trata.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 -Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 4º- De forma.

LUPIANO

RESOL. Nº 063 19-02-09

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura Nº
80020-22594116/9 período enero/
09 de la firma CAMUZZI GAS
DEL SUR S.A. referente al consu-
mo de gas natural de los generado-
res de energía eléctrica de la Usina
de Tolhuin, en la suma de PESOS
VEINTIUN MII, CUATRO-
CIENTOS VEINTIDOS CON 94/
100 ($ 21.422,94); debiéndose
emitir la pertinente orden de pago.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso: 2 - Parti-
da Principal: 8 - Partida Parcial: 2.
ARTICULO 3º- De forma.

LUPIANO

DISPOSICIONES
SECRETARIA

ADMINISTRATIVA L.P.

DISP. Nº 1988 11-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura C-0001-00000214,
por la suma de pesos DOS MIL
QUINIENTOS, ($ 2500,00.-),
presentado por, CHAVEZ ANTO-
NIO MARTIN CUIT Nº
20116425743.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente

será imputado en forma definitiva a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes al ejercicio 2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1989 11-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0002-00004635,
por la suma de pesos UN MIL
NOVENTA Y CUATRO CON 18
CENTAVOS, ($ 1094,18.-), pre-
sentado por, BAJO CERO VIA-
JES Y TURISMO S.R.L. CUIT Nº
30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1990 11-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos OCHOCIENTOS, ($
800,00.-), a favor de, CAPDET
LUIS MARTIN DNI Nº
16618130.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1991 11-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00.-), a favor de, CASTRO
PEDRO RAMON DNI Nº
6561301.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-

sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1992 11-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0001-00003633,
por la suma de pesos CUATRO
MIL QUINIENTOS, ($ 4500,00),
presentado por, IMAGEN PRO-
VINCIAL S.R.L. CUIT Nº
30660517584.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1993 11-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0014-00368529,
por la suma de pesos SESENTA Y
SEIS , ($ 66,00.-), presentado por,
Impor.Com.Fueguina S.R.L. CUIT
Nº 30593261138.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1994 11-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura C-0001-00000407,
por la suma de pesos SEISCIEN-
TOS, ($ 600,00.-), presentado por,
MEDINA FERNANDO JOSE
AUGUSTO CUIT Nº
20261839777.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ
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DISP. Nº 1995 11-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0001-00000036,
por la suma de pesos SEISCIEN-
TOS VEINTICINCO, ($ 625,00),
presentado por, PEREZ JUAN
JOSE CUIT Nº 20278386822.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1996 11-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura C-0001-00000178,
por la suma de pesos TRES MIL,
($ 3000,00.-), presentado por,
MARTINEZ MARIA BELEN
CUIT Nº 27270564297.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1997 11-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0002-00000262,
por la suma de pesos DOS MIL
QUINIENTOS, ($ 2500,00.-),
presentado por, FAZZARI SILVA-
NA LORENA CUIT Nº
27251464591.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1998 11-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de colaboración, por la suma de
pesos UN MIL QUINIENTOS, ($

1500,00.-), a favor de, QUEIRO-
LO GONZALO NICOLAS DNI
N° 25507495.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 1999 11-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos DOS MIL, ($ 2000,00),
a favor de, BRONZOVICH.
ADRIANA EUNICE DNI N°
18290693.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2000 11-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos QUINCE MIL SETEN-
TA, ($ 15.070,00.-), a favor de,
ASOC. CIVIL. ESC. Nº 3 MON-
SEÑOR FAGNANO CUIT Nº
30709274046.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2001 11-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura C-0001-00000170,
por la suma de pesos DOS MIL,
($ 2.000,00.-), presentado por,
LOPEZ OSVALDO RAMON
CUIT Nº 20222067597.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-

sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2002 11-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos CINCO MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA, ($ 5.250,00),
a favor de, CARRASCO PAIZ SU-
SANA ELIZABETH NIEVES
DNI Nº 17690631.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2003 11-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura C-0001-00000173,
por la suma de pesos DOS MIL,
($ 2.000,00.-), presentado por,
CARRASCO ANGELINA NO-
ELIA MARINE CUIT Nº
27273246601.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2004 11-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura C-0001-00000171,
por la suma de pesos DOS MIL,
($ 2.000,00.-), presentado por,
LOPEZ OSVALDO RAMON
CUIT Nº 20222067597.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.

ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2005 12-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de, SALOMON
MARIA EUGENIA DNI Nº
16711366.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2006 12-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos UN MIL, ($ 1000,00.-),
a favor de, RIVERO RAMON
DNI Nº 11811400.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2007 12-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura C-0001-00000007,
por la suma de pesos CINCO MIL,
($ 5.000,00.-), presentado por,
ZEBERIO FACUNDO CUIT N°
20253212552.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2008 12-12-08
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ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0001-00000095,
por la suma de pesos CINCO MIL,
($ 5.000,00.-), presentado por,
RODAS FERNANDEZ JOSE
GALINDO CUIT Nº 20-
18811716-4.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento d la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2009 12-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos TRES MIL DOSCIEN-
TOS ONCE CON 43 CENTA-
VOS, ($ 3.211,43.-), a favor de,
ALONSO JOSE LUIS DNI Nº
13645177.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2010 12-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura C-0001-00000212,
por la suma de pesos SETECIEN-
TOS, ($ 700,00.-), presentado por,
CHAVEZ, ANTONIO MARTIN
CUIT Nº 20116425743.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2011 12-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0001-00000179,
por la suma de pesos TRES MIL,
($ 3000,00.-), presentado por,

RACHID ANIBAL RUBEN
CUIT Nº 20116726166.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de: la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2012 12-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sos TRESCIENTOS SETENTA Y
UNO CON 75 CENTAVOS, ($
371,75.-), a favor de, CEJAS SAN-
DRA CRISTINA DNI N°
23202560014.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2013 12-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0001-00000659,
por la suma de pesos CUATRO
MIL, ($ 4.000,00.-), presentado
por, HEKATEK S.R.L. CUIT Nº
30709182303.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2014 12-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0002-00003590,
por la suma de pesos CUATRO
MIL, ($ 4.000,00.-), presentado
por, GROSS FRANCISCO JA-
VIER CUIT Nº 20181174022.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-

nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2015 12-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0001-00000686,
por la suma de pesos CINCO MIL,
($ 5.000,00.-), presentado por,
PAREDES ANDRADE ROBER-
TO ABELARDO CUIT Nº
20229561392.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2016 12-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0001-00000022,
por la suma de pesos TRES MIL
QUINIENTOS, ($ 3.500,00.-),
presentado por, BASUALDO
DEL BONO JIMENA CUIT Nº
27202753073.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2017 12-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0001-00002563,
por la suma de pesos SEIS MIL,
($ 6000,00.-), presentado por,
AIRE LIBRE S.R.L. CUIT Nº
30656963545.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-

sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2018 12-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de las facturas B-0002-
00004657/656/654, por la suma
total de pesos DOS MIL SETE-
CIENTOS TREINTA Y DOS
CON 42 CENTAVOS, ($
2.732,42.-), presentado por,
BAJO CERO VIAJES Y TURIS-
MO S.R.L. CUIT Nº
30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2019 12-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0002-004643,
por la suma de pesos UN MIL
NOVENTA Y CUATRO CON 18
CENTAVOS, ($ 094,18.-), presen-
tado por, BAJO CERO VIAJES Y
TURISMO S.R.L. CUIT N°
307082 4725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondiente al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2020 12-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de Asignación Compensato-
ria correspondiente al mes de No-
viembre de 2008, por la suma de
pesos TRES MIL SETECIENTOS
DIECISIETE CON 54 CENTA-
VOS, ($ 3.717,54.-), a favor de,
VARGAS MARCELO DANIEL
CUIT N°.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento d la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
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rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2021 12-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la colaboración, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de, TULIAN
CARLOS ALBERTO DNI Nº
31340081.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2022 15-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0003-00000320,
por la suma de pesos QUINCE
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
UNO CON 20 CENTAVOS, ($
15271,20.-), presentado por,
GUARRERA SANDRA CUIT Nº
27167113465.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2023 15-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura C-0001-00000178,
por la suma de pesos DOS MIL,
($ 2.000,00.-), presentado por,
CARRASCO ANGELINA NO-
ELIA MARINE CUIT Nº
27273246601.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-

sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2024 15-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0001-00000660,
por la suma de pesos UN MIL
QUINIENTOS, ($ 1.500,00.-),
presentado por, HEKATEK S.R.L.
CUIT Nº 30709182303.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de, la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2025 15-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura C-0001-00000169,
por la suma de pesos DOS MIL,
($ 2.000,00.-), presentado por,
LOPEZ OSVALDO RAMON
CUIT Nº 20222067597.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado en forma definitiva a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes al ejercicio 2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2026 15-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura C-0001-00000176,
por la suma de pesos DOS MIL,
($ 2.000,00.-), presentado por,
CARRASCO ANGELINA NO-
ELIA MARINE CUIT Nº
27273246601.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2027 15-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura C-0001-00000405,
por la suma de pesos DOS MIL
CIEN, ($ 2.100,00.-), presentado
por, MEDINA FERNANDO
JOSE AUGUSTO CUIT Nº
20261839777.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2028 15-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos UN MIL DOSCIEN-
TOS, ($ 1.200,00.-), a favor de,
VILDOZA GERMAN PABLO
DNI Nº 27969905.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2029 15-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0002-00010440,
por la suma de pesos CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y UNO
CON 10 CENTAVOS, ($ 491,10),
presentada, IZARRA HECTOR
CUIT Nº 23109147389.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2030 15-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0001-00000653,
por la suma de pesos UN MIL
QUINIENTOS, ($ 1.500,00.-),

presentado por, HEKATEK S.R.L.
CUIT Nº 30709182303.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2031 15-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos UN MIL, ($ 1000,00.-),
a favor de, PEREZ ROSANA
BEATRIZ DNI Nº 22895565.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2032 15-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos TRESCIENTOS, ($
300,00.-), a favor de, ZAJA-
CZKOWSKI WANDA TATIA-
NA DNI N° 24518617.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2033 15-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura C-0001-00000177,
por la suma de pesos DOS MIL,
($ 2.000,00.-), presentado por,
CARRASCO ANGELINA NO-
ELIA MARINE CUIT Nº
27273246601.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
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rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ
DISP. Nº 2034 15-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS
VEINTE, ($ 420,00.-), a favor de,
CELIS ANDREA FABIANA DNI
Nº 21645136.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2035 15-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la colaboración, por la suma
de pesos OCHENTA Y CUATRO
MIL TRESCIENTOS OCHEN-
TA Y NUEVE, ($ 84389,00.-),,
ASOC. COOP. DE CORAZON A
CORAZON.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2036 15-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0001 -00003651,
por la suma de pesos DOS MIL,
($ 2000,00.-), presentado por,
IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.
CUIT Nº 30660517584.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado en forma definitiva a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes al ejercicio 2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2037 15-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0002-00000236,
por la suma de pesos UN MIL
NOVECIENTOS, ($ 1900,00.-),
presentado por, GAMA FUEGUI-
NA S.R.L. CUIT Nº 30709186708.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento d la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2038 15-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-00009-
00021245, por la suma de pesos
NUEVE MIL CIENTO CUA-
RENTA Y SEIS, ($ 9146,00.-),
presentado por, CASA FUEGIA
S.R.L. CUIT Nº 30545473778.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2039 15-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la colaboración por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de, MARTINEZ
MARISOL DE LOURDES DNI
Nº 18140445.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2040 16-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0002-00004646,
por la suma de pesos QUINIEN-

TOS CINCUENTA CON 11
CENTAVOS, ($ 550,11.-), presen-
tado por, BAJO CERO VIAJES Y
TURISMO S.R.L. CUIT N°
30708234725.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2041 16-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de la factura B-0003-00000538,
por la suma de pesos SETECIEN-
TOS CINCUENTA Y CINCO, ($
755,00.-), presentado por, BARI-
LARI ESTER SILVIA CUIT N°
27114521448.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2042 16-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de las facturas B-0007-
00036610/ 611/ 612 , por la suma
total de pesos DIECIOCHO MIL
CIENTO SETENTA Y DOS, ($
18.172,00.-), presentado por, CO-
MERCIAL ITALIANA S.A.
CUIT Nº 30675804792.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2043 17-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sos UN MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y OCHO CON 30

CENTAVOS, ($ 1.338,30.-), a fa-
vor de, VILLARROEL PABLO
ADOLFO DNI Nº 18248839.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2044 17-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de viático, por la suma de pesos
CUATROCIENTOS CUAREN-
TA Y SEIS CON 10 CENTAVOS,
($ 446,10.-), GARCIA MIGUEL
ANGEL DNI Nº 20216027.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2045 17-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sos CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS CON 10 CENTA-
VOS, ($ 446,10.-), a favor de,
GRAO ANDREA KARINA DNI
Nº 28604760.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2046 17-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sos CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS CON 10 CENTA-
VOS, ($ 446,10.-), a favor de,
DIAZ José Eduardo DNI Nº
164194990.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
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mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

DISP. Nº 2047 17-12-08

ARTICULO 1º- APROBAR el pa-
go de viáticos, por la suma de pe-
sos CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS CON 10 CENTA-
VOS, ($ 446,10.-), a favor de,
SJOERDESTRA OMAR RO-
BERTO DNI Nº 5499021.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2008.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

RODRIGUEZ

ACORDADA CONSEJO DE
LA MAGISTRATURA

ACORDADA Nº 340

El Consejo de la Magistratura de
la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur

Reunido en la ciudad de Ushuaia,
capital de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, a los 20 días del mes de
mayo del año dos mil nueve, con la
presencia del señor Presidente Dr.
CARLOS GONZALO SAGAS-
TUME; del señor Vicepresidente
Dr. VIRGILIO JUAN MARTI-
NEZ DE SUCRE; del señor Mi-
nistro de Gobierno, Coordinación
General y Justicia Dr. GUILLER-
MO HORACIO ARAMBURU;
del señor Legislador RICARDO
HUMBERTO FURLAN; de la
Dra. TERESA ENELIA LOPAR-
DI; del Dr. JOSE LUIS PAÑOS y
de la señora Secretaria del Cuerpo
Legisladora MONICA SUSANA
URQUIZA.

CONSIDERARON:
Que mediante Oficio Nº 491/09 de
fecha 05 de mayo de 2009, el Su-
perior Tribunal de Justicia de la

Provincia, en virtud de lo dispuesto
en Resolución STJ Nº 37/09, soli-
cita a este Consejo de la Magistra-
tura el correspondiente acuerdo
para la designación del Dr. Luis
Alberto Amarfil, como Secretario
del Juzgado de Instrucción de Se-
gunda Nominación del Distrito Ju-
dicial Norte.
Que analizados los antecedentes
remitidos, surge que el menciona-
do reúne los requisitos exigidos por
el art. 4º del Reglamento para la
Justicia de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
En virtud de lo expuesto y de con-
formidad con lo prescripto en el
artículo 161 inc. 4º) de la Constitu-
ción Provincial y artículo 1º inc. d)
de la Ley Provincial Nº 8.

DECIDIERON:
Prestar acuerdo a la designación
del Dr. LUIS ALBERTO AMAR-
FIL  (D.N.I. Nº 14.310.850), para
ocupar el cargo de Secretario del
Juzgado de Instrucción de Segun-
da Nominación del Distrito Judi-
cial Norte.
Líbrese oficio al Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia, adjun-
tándose fotocopia autenticada de
la presente y dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publi-
cación.

DADA EN SESION Nº 397 DE
FECHA 20 DE MAYO DE 2009.-

Dr. Carlos Gonzalo SAGASTU-
ME - Presidente.-
Dr. Virgilio MARTINEZ DE SU-
CRE - Vicepresidente.-
Dr. Guillermo H. ARAMBURU
Dr. José Luis PAÑOS
Dra. Teresa Enelia LOPARDI
Ricardo H. FURLAN
Mónica S. URQUIZA

COMUNICADO

MODELO PROMEBA II
ANUNCIO DE ACTO DE

APERTURA

MINISTERIO DE
PLANIFICACION FEDERAL

INVERSION PUBLICA Y
SERVICIOS

SECRETARIA DE OBRAS
PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE
DESARROLLO URBANO Y

VIVIENDA

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico
Sur.
UNIDAD EJECUTORA PRO-
VINCIAL
PROGRAMA MEJORAMIEN-
TO DE BARRIOS

LLAMADO A LICITACIÓN PÚ-
BLICA Nº 01/09

Por sistema de Postcalificación
Sobre único (Carpeta Técnica y
Carpeta Económica)

OBJETO
PRORROGA ACTO DE

APERTURA

Contratar la construcción de «Me-
joramiento de Barrio Felipe Varela
- Ushuaia Infraestructura Pública
y Obras de Mitigación»

MODIFICASE FECHA DE
ACTO APERTURA Día: 3 de Ju-
nio 2009 a las 14:00 hs. En el SA-
LON BLANCO de la Casa de Go-
bierno: San Martín 450 - Ushuaia.

RECEPCION DE OFERTAS En
la Unidad Ejecutora Provincial,
Programa Mejoramiento de Ba-
rrios: San Martín 544 - Local 6
Galería Albatros Ushuaia hasta el
03/06/2009 a las 12:00 hs.

Esta Licitación se ajustará a las dis-
posiciones del Contrato de Présta-
mo Nº 1842/OC-AR, suscripto en-
tre la Nación Argentina y el BID.

PROGRAMA MEJORAMIEN-
TO DE BARRIOS II
PRESTAMO BID 1842 OC-AR
www.promeba.org.ar
PRESIDENCIA DE LA NACION

B.O. 2575/2580

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego a car-
go del Dr. Aníbal López Tilli, Se-
cretaría a cargo del Dr. Pablo Her-
nán Bozzi, sito en Ruta Nacional
N° 3 (Ex - Campamento Y.P.F.) de
la ciudad de Río Grande, de la pro-
vincia de Tierra del Fuego, en los
autos caratulados: "DE LA TO-
RRE MANSILLA LUIS ALBER-
TO S/SUCESIÓN AB INTES-
TATO", Expediente N° 9702, cita

a todos los que se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por el causante, el Sr. Luis Alberto
de la Torre Mansilla, D.N.I. N°
14.835.484, para que dentro de
treinta (30) días lo acrediten (CC:
3539).

Publíquese por tres (3) días.
Río Grande, 16 de Abril de 2009.
El presente deberá publicarse por
tres (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia y en un diario de
mayor circulación a nivel local.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 2574/2576

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada -
Distrito Judicial Sur- a cargo de
la Doctora María Adriana Rapos-
si, Secretaría Unica, a cargo del
Doctor Manuel I. Lopez, sito en
calle Congreso Nacional 502, Ba-
rrio Monte Gallinero, de la ciudad
de Ushuaia, en los autos caratula-
dos «GUERRA, SUSANA ES-
TER s/SUCESION AB-INTES-
TATO» (Expediente Nº 13.508),
cita por el término de 30 días a he-
rederos y acreedores que se consi-
deren con derecho a los bienes de
la causante, para que así lo acredi-
ten.

Ushuaia, mayo 13 de 2.009.
Para  ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur.
Manuel I. LOPEZ - Secretario.-

B.O. 2575/2577

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Sur, a cargo de
la Dra. María Adriana Rapossi, se-
cretaría única, sito en la calle Con-
greso Nacional Nº 502 de la Ciu-
dad de Ushuaia, en los autos cara-
tulados «Peralta Porcel Esteban
Domingo c/Bazán Julio Cesar
s/Mensura y Deslinde» (Expte.
N° 10024), ordena: con fecha 31
de marzo de 2009 «cítese a los pro-
pietarios de los terrenos colindan-
tes de las parcelas 1a y 1h, del
Macizo 16, de la Sección G, de la
Ciudad de Ushuaia, haciéndoles
saber que el día y hora señalados
en el escrito a despacho, se dará
comienzo con las actuaciones de la
diligencia de mensura. Asimismo
publíquense edictos por tres (3)
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días en el boletín oficial y en el Canal
11 de esta ciudad, citando a quie-
nes tengan interés en la mensura...
Proveo por ley de subrogancia.
María Adriana Rapossi. Juez» y
con fecha 30 de abril de 2009 «há-
gase saber a los interesados que el
próximo día sábado 30 de mayo
del corriente año, a las 10.00 hs, en
el lugar del litigio, Pioneros Fue-
guinos y Los Arrieros, se dará co-
mienzo con las actuaciones de la
diligencia de mensura... Proveo por
ley de subrogancia. Dra. Gabriela
Yuba. Juez»

Ushuaia, 22 de Mayo de 2009.-
Gustavo F. GONZALEZ - Secre-
tario.-

B.O. 2576/2578

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur, a cargo por su-
brogancia legal de la de la Dra. Ma-
ría Adriana Rapossi, Secretaría a
cargo del Dr. Gustavo F. González,
con sede en calle Congreso Nacio-
nal 502 de la ciudad de Ushuaia, en
autos caratulados «Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego c/ Prefu-
mo Laura Delia y D’anna Ana
María s/Ejecutivo», (Expte. Nº
7002), intima de pago a la parte de-
mandada para que deposite en la
cuenta de autos, ante el Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, la suma
de PESOS CINCUENTA Y CIN-
CO MIL CUARENTA Y OCHO
CON SESENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 55.048,65), en concepto
de capital nominal, con más la de
PESOS ONCE MIL NUEVE CON
SESENTA Y TRES CENTAVOS ($
11.009,73), que se presupuestan
provisoriamente para responder a
intereses y costas de la ejecución y
para que dentro del quinto (5) día
de notificada oponga las excepcio-
nes a que tuviere derecho y consti-
tuya domicilio en el radio del Tri-
bunal, bajo apercibimiento de con-
tinuar con el presente trámite y de-
signarle Defensor Público para que
lo represente (arts. 159, 467.3, 478,
479 y cctes. del CPCCLR y M).

Ushuaia, 12 días del mes de mayo
de 2009.
Publíquese por 1 (un) día en el
Boletín Oficial y en LU 87 TV
Canal 11.
Gustavo F. GONZALEZ - Secre-
tario.-
El Juzgado Provincial de Prime-

ra con Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Sur, sito en
Congreso Nacional 502, de la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo de la Dra.
María Adriana Rapossi, Secretaría
a cargo del Dr. Manuel Isidoro Ló-
pez, en los autos caratulados
«OYARZO, JORGE EDUARDO
S/SUCESION» Expte. N° 13606.
Cítese a herederos y acreedores del
difunto que se consideren con dere-
cho a los bienes del causante JOR-
GE EDUARDO OYARZO DNI Nº
14.653.184 por (30) treinta días,
para que así lo acrediten (arts. 663.2
y sgtes. Código Procesal).-

Publíquese por tres días en el BO-
LETÍN OFICIAL .-
Manuel I. LOPEZ - Secretario.-

B.O. 2576/2578

LA INSPECCION GENERAL
DE JUSTICIA solicita la presen-
cia ante este Organismo con domi-
cilio en las 60 viviendas tira 1 depto.
4 de la ciudad de Ushuaia o bien en
la Delegación de la ciudad de Río
Grande sita en la calle Vicente Ló-
pez 111, en el horario de 08.00 a
15.00, a los ciudadanos que a con-
tinuación se detallan y que se en-
cuentran registrados como Autori-
dades responsables de la entidad
FUNDACION VIDA AUSTRAL
ARGENTINA- FUVIDAAR 363,
por las razones que oportunamen-
te serán informadas.
VIVIANA DEL VALLE CORDO-
BA SECRETARIA
RUBEN ABEL MUÑOZ TESO-
RERO
RUBEN GAILLARD VOCAL
TITULAR 1º

Ushuaia,
Dra. Bettiana COBAS - Inspecto-
ra General de Justicia.-

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACION: KALEN
S.R.L.
INSTRUMENTO: Privado Cons-
titutivo de fecha 10 de marzo de
2009.
SOCIOS: los señores Justo José
Sacks, argentino, nacido el 28 de
marzo de 1945, casado en prime-
ras nupcias con María Gladis Cár-
denas, jubilado L.E. 6.140.348, do-
miciliado en la calle Tekenika 137
de esta ciudad; María Gladis Cár-

denas, argentina, nacida el 10 de
julio de 1945, casada en primeras
nupcias con Justo José Sacks, Ju-
bilada D.N.I. 18.807.352, domici-
liada en la calle Tekenika 137 de
esta ciudad y Cristian Javier Sac-
ks, argentino, nacido el 26 de enero
de 1973, soltero, de profesión Ar-
quitecto, DNI 23.258.904, domi-
ciliado en la calle Tekenika 137 de
esta ciudad mayores de edad y ca-
paces para contratar.
DOMICILIO: La sociedad esta-
blece su domicilio social y legal en
la calle Pastor Lawrence 707, de la
localidad de Ushuaia, provincia de
Tierra del Fuego.
CAPITAL: El capital social se fija
en la suma de pesos veintisiete mil
($ 27.000,00) que se divide en dos
mil setecientas (2.700) cuotas de
pesos diez ($ 10,00) valor nominal
cada una, cada cuota da derecho a
un voto. El capital podrá incremen-
tarse cuando se estime proceden-
te, mediante cuotas suplementa-
rias. La asamblea de socios con el
voto favorable de más de la mitad
del capital aprobará y establecerá
la forma y tiempo de emisión. Los
socios estarán obligados a integrar-
las una vez que la decisión social
haya sido publicada e inscripta,
guardando la misma proporción de
cuotas que cada socio sea titular al
momento en que se acuerde hacer-
las efectivas. El capital es suscrip-
to e integrado de la siguiente mane-
ra: El señor JUSTO JOSE SACKS
suscribe 900 cuotas ($ 9.000,00) e
integra el veinticinco por ciento en
dinero en efectivo pesos dos mil
doscientos cincuenta ($ 2.250); La
Señora María Gladis Cárdenas sus-
cribe 900 cuotas ($ 9.000,00) e in-
tegra el veinticinco por ciento en
dinero en efectivo pesos dos mil
doscientos cincuenta ($ 2.250); El
Señor Cristian Javier Sacks suscri-
be 900 cuotas ($ 9.000,00) e inte-
gra el veinticinco por ciento en di-
nero en efectivo pesos dos mil dos-
cientos cincuenta ($ 2.250); La sus-
cripción es total y la integración en
efectivo es por el veinticinco por
ciento obligándose los socios a in-
tegrar el saldo restante dentro del
plazo de dos años computados a
partir de la fecha de inscripción de
la sociedad.
OBJETO SOCIAL: La sociedad
tiene por objeto continuar con las
actividades que realizaba la Uni-
personal Cristian Javier Sacks «YE-
FACEL» es decir, realizar por
cuenta propia y/o de terceros o aso-

ciada a terceros, ya sea directa o
indirectamente, en cualquier lugar
de la República o en el exterior, con
sujeción a las leyes del respectivo
país las siguientes actividades:

a) Compra, venta, consignación,
distribución, importación, expor-
tación y alquiler de: 1) insumos y
productos informáticos de todo
tipo; 2) productos de audio y vi-
deo y 3) maquinarias y artículos
de librería y oficina; en todos los
casos al mayoreo y al minoreo.
b) La explotación de la actividad
comercial del rubro Despensa, Po-
lirubro, Maxikiosco y video Club.
c) Compra, venta, consignación,
distribución y alquiler de películas
en todos sus formatos.
d) Compra, venta, consignación, y
distribución de productos corres-
pondientes a los rubros menciona-
dos en el punto b.
e) Fabricación y elaboración de in-
sumos o productos complementa-
rios a las actividades detalladas en
los puntos a), b) y c).
f) La representación de compañías
y/o empresas cuya actividad esté vin-
culada a lo descrito en los puntos
precedentes, ejerciendo dicha repre-
sentación en la Provincia de Tierra
del Fuego y/o en el resto del Territo-
rio de la República Argentina.
CIERRE DE EJERCICIO: 31 de
diciembre de cada año.
ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION: La administración
y representación de la sociedad co-
rresponde al socio Justo José Sac-
ks, en calidad de gerente durando
en el cargo dos (2) años, pudiendo
ser reelecto por Asamblea de so-
cios, quien constituirá, de acuerdo
a lo prescripto por el artículo 256
2º párrafo de la ley Nº 19550 So-
ciedades Comerciales y el artículo
68 de la Disposición I.G.J. Nº 60/
07, un seguro de caución a favor de
la Empresa por un monto de $
10.000,00. Designando como su-
plente al socio María Gladis Cár-
denas que asumirá el cargo en caso
de vacancia o ausencia del gerente.
Asumido el cargo por el suplente,
éste durará en él por el lapso de
dos años, pudiendo ser reelegido
indefinidamente y removido por
asamblea aún sin causa.
PLAZO DE DURACION: 99
años.

Ushuaia, 06 de Mayo de 2009.-
Dra. Gabriela F. VACCAREZZA -
Directora de Registros - I.G.J.
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ANEXOS

DECRETO Nº 862
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ANEXO II.a

ANEXO IIb

ANEXO III

ANEXO IV
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ANEXO V

DECRETO Nº 863

PROYECTO DE CONTRATO DE OBRA PUBLICA

DECRETO Nº 864

ACTA ACUERDO
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DECRETO Nº 865

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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RESOL. SEC. CONT. Y ABAST. Nº 1641/08 - ANEXO I

RESOL. SEC. CONT. Y ABAST. Nº 1643/08 - ANEXO I

RESOL. SEC. CONT. Y ABAST. Nº 1646/08 - ANEXO I

RESOL. SEC. CONT. Y ABAST. Nº 1649/08 - ANEXO I

RESOL. SEC. CONT. Y ABAST. Nº 1651/08 - ANEXO I

RESOL. SEC. CONT. Y ABAST. Nº 1652/08 - ANEXO I

RESOL. SEC. CONT. Y ABAST. Nº 1653/08 - ANEXO I
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RESOL. SEC. CONT. Y ABAST. Nº 1654/08 - ANEXO I

RESOL. SEC. CONT. Y ABAST. Nº 1670/08 - ANEXO I

RESOL. SEC. CONT. Y ABAST. Nº 1670/08 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. Nº 230/08 - ANEXO I
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RESOL. SUB. HAC. Nº 230/08 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. Nº 231/08 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 231/08 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. Nº 238/08 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 242/08 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 245/08 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 255/08 - ANEXO I
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RESOL. SUB. HAC. Nº 255/08 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. Nº 256/08 - ANEXO I
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RESOL. SUB. HAC. Nº 256/08 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. Nº 257/08 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 258/08 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 259/08 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 261/08 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 267/08 - ANEXO I
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RESOL. SUB. HAC. Nº 267/08 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. Nº 270/08 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 273/08 - ANEXO I
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RESOL. SUB. HAC. Nº 273/08 - ANEXO II

RESOL. I.P.R.A. Nº 898/08 - ANEXO I

RESOL. I.P.R.A. Nº 906/08 - ANEXO I

RESOL. I.P.R.A. Nº 909/08 - ANEXO I

RESOL. I.P.R.A. Nº 927/08 - ANEXO I

RESOL. I.P.R.A. Nº 927/08 - ANEXO II

RESOL. I.P.R.A. Nº 928/08 - ANEXO I

RESOL. I.P.R.A. Nº 937/08 - ANEXO I

RESOL. I.P.R.A. Nº 947/08 - ANEXO I
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RESOL. D.P.E. Nº 023/09 - ANEXO I

RESOL. D.P.E. Nº 023/09 - ANEXO II

RESOL. D.P.E. Nº 049/09 - ANEXO I
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RESOL. D.P.E. Nº 057/09 - ANEXO I
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                  Pág.

LEYES PROVINCIALES

780 SUSTITUYE el punto 4 del inciso b) de la Ley Provincial 726 1
781 ADHIERE la Provincia en todos sus términos a la Ley Nacional 26.413 1
782 ADHIERE la Provincia a la Ley Nacional 26.363 1

DECRETOS

861 DESIGNA Subsecretario de Asuntos Penitenciarios y Patronato de Liberados al señor
Hugo Ernesto ZORAIDE 2

862 RATIFICA Convenio suscripto entre la Provincia y el Sr. Ramiro SANDOVAL 2
863 APRUEBA Contratación de Obra, Licitación Pública Nº 04/09 y ADJUDICA Obra a la Empresa

Arqueros Francisco Javier & Asociados 2
864 RATIFICA Acta Acuerdo suscripta entre la Provincia y el Sr. Jorge PORTEL 3
865 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Dra. María Verónica

LUNA 4
866 DECLARA Patrimonio Histórico Arquitectónico al Antiguo Destacamento Policial LAGO KAMI 4
867 AUTORIZA y Reconoce Comisión de Servicios a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del

Dr. Guillermo H. ARAMBURU 4
868 AUTORIZA Comisión de Servicios a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la Ciudad de Iguazú
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(Provincia de Misiones) al Dr. Cristian M. DURRIEU 4

869 RESCINDE Contrato de Locación de Servicios, DESIGNA en Planta Permanente Dirección General
de Asuntos Jurídicos a la Sra. Claudia N. VASQUEZ 4

870 REUBICA a la agente Clara Alcira ARCE Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos en Salud 4
871 DESIGNA en Planta Permanente - Hospital Regional Río Grande al Sr. Edmundo ISNARDE 5
872 DESIGNA en Planta Permanente - Hospital Regional Río Grande a la  Sra. Sandra A. FRANCISCONI 5
873 INSTRUYE a la Secretaria de Comunicación Institucional eleve propuesta de reformulación del

Decreto Provincial Nº 183/08, sus modificatorias y su reglamentación 5
874 AUTORIZA y Aprueba liquidación sujeta a verificación liquidación de Guardias Personal Ministerio

de Salud  Periodo Abril 2009 5

RESOLUCIONES SECRETARIA DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
1641/08 a 1670/08 6
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